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S U M A R I A
Ministerio de Justicia

da Ü  de ¿rita de VH7. c '* r C .3*<?re- 
6i¿y. ^  xyijcl  -.7 —  . P á -
¿rma 2S‘¿.

Pira- confirma:} do v.rtcrinay.iauie en 
• fcm cargos que áec&npe&M a loa 
1 fxtñciori&ries judicicflée -interinos Que 
v ee en la relación que se 
» ta.—Página 281.

Ministerio de defensa Nacional

Orden resolviendo sean avlXccMes a 
todo él personal del Ejercito, incluso 
a los Jefes y Oficiales los preceptos 
de los ¿borelos de 30 molptetfre de 
198$ y 80 Ífy*>0 siguefñté, en la par- 
te referente é  qué a^g/fonarte* los 
muidos, habpreS o jornales por las 
ÉfWpreSas o Entidades particulares 
a q(Uta pertenecían cuites de su in
greso en el Ejército, deberán las 'mis- 
anas comunicar por escritos a las 
Unidades u Organismos en que es
tén destinados cuantía y concepto de 
los que dea satisfacen, a fin de que 
por éétas no se lea redame haber 
alguno o sólo la difercti&a qX perci
bir por cû uellas emolumentos infe
riores a los devengos que por todos 
conceptos les corresponde con arre
glo <ü destino u empleo que tengan 
en el Ejército.—Página 285.

Otra disponiendo que tos individuos 
que se detallan queden moviHaadg* 
en las Industrias de Guerra en que 
présStán sus servicios por ser en ella* 
necesario* * insustituible*. — Pági
na. m

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden nombrando Vocal representan
te del < Estado en él Consejo de Ad
ministración del Consorcio del Plomo 

jBépmña el -Inspector ̂ génprol de
segur'la clase del Cuerpo Nacional 
iíe Ingenieros de Minas, don Ansel
mo Cijuenies y Pérez de la Sala. — 
Página 283.

Otra nepibrando Vocal representante 
dél Estado y Beoretarie en él Con
sejo de Administración del Consor
cio del Piorno en España al Inge
niero segundo del Cuerpo Nacional 
de Mine.s y Profesor de la Escuela 
especiaZ d*l Ramo don Laureano Me- 
nónde» Pugat.—Página 285.

Otra disponiendo Cese en el cargo de 
Vocal representante del Estado en 
él Consejo de Administración del 
Consorcio $el Plomo en España, el 
Ingeniero del Cuerpo de Minm don 
Cefermo López Sánchez Avecilla. — 
Página 285.

Qtra disponiendo dése en el cargo de 
Vocal representante del Estado y Se
cretario en el Consejo de Adtninis- 
tración del Consorcio d$l Plomo en 
España, el Ingeniero del Cuerpo de 
Minas don tSnriquo Lacasa Moreno. 
Página 285.

Continuación dél estado letra A. ex
presivo de los gastos que se autori- 

4urarste el téragr trimestre del 
ejercicio económico de Í938. — Pá
gina 2fe7.

Ministerio de la Gobernación

Onlea ¿fijando «i» afecto al expediei—

te de Jubilación del Inspector d*
primera dase del extinguido Cuerpo 
de investigación y Vigilancia don 
José Arroyo Jalón, reintegrándole m 
servicio activo.—Página 286.

Otra podrán ingrescm
en la. Academia Escuela para Ofi
ciales, con derecho a ser nombrados 
Tenientes del Cuerpo de Seguridad, 
los Sargentos efeotivos del Cuerpo 
con tres o más meses de servicio en 
los frentes, cuya edad no exceda dé 
35 años y los Cabos y Guardias qué 
no excedan de los 30 al final del ai$& 
de la convocatoria y demás cowdto* 
clones insertas.—Página 286.

Orden disponiendo que los Jefes, Ofk 
cíales, Sargentos y Asimúlados con 
destino que deseen adquuir los de* 
rechos pasivos máximos establecido* 
en el Capítulo 5.% Titulo 2.° del E&-

. tatuto del 22 de Octubre de 1027 de
berán de solicitarlo por instancia# 
del Jefe de la Zona a que estén afee* 
tos, en un plazo no superior a tres 
meses, contados a partir del dia V 
dél presente mes y demás disposi- 
clones que se insertan. — Página 
Página 205.

Otra considerando como renuncian!* 
al cargo de Auxilian' de Administra* 
ción civil de la provincia de Valen
cia a don Vicente Banz PaniséUo. —• 
Página 295.

Otra disponiendo sea dadg d? ^*ja 
él Cuerpo de Seguridad (&. U.), 4? 
Teniente del Cuerpo don Lorenm 
Lladó Font por haber sido noynbre* 
do para otra cargo.—Página 205.

Otra disponiendo que él Maestro 'Afr 
mero provisional del Cuerpo 4e 
guridad (Q. tZ.) don Ricardo 
món basóte de** en M  qcmelW «
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$e reintegre a un Grupo de Asalto,
ton el empleo de Cabo que osl'cniábá

' al ser nombrado Maestro Armero 
provisional. -Página 295.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

férden declarando jubilado al Catedrá
tico de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Madrid, don Jesús 
Goisueta Días, —Página 295.

• 'Otra declarando derogada la- Orden de 
12 de Mayó último, subsistiendo por 
lo tanto la Delegación de este Mi~ 
msterio cerca del Departamento co
rrespondiente de la Generalidad de 
Gaialima en todo en cno.Mo a BanG 
dad se refiere,—Página 295.

p ira  atendiendo a la petición formu
lada por él Ayuntamiento de Villa- 
Garlos (Isla %e Menorca), c:i lo que 
afecta solamente al anMclpo de la 
éegunda mitad de la subvención gus 
solicita por la cantidad de 99.000 
pesetas, para la terminación del edi
ficio que construye con destino a 
Grupo Escolar con lo demás que se 
espécífica.^Página  296.

Ministerio fle Comunicaciones y 
transportes

Orden resolviendo ¡irntandiá elevada
por los funcionarios técnicos de Co
rreos en solicitud -d$ que se les h a 
ga efectivo un qukiqnemo de los 
que tienen devengados. —  Página 
296.

Gira sobre pe>'J'dc de rmnr * v 
de primer m nq¡‘ ¡>üSfO. r*crol rome
ro 476 anulando él rnr/ivV v dispo
niendo se pacer o al i t*tc í cocA c mi 
Elíseo Reniy 3!  i rauco ¿D ' n aumG 
ca do i—Pd gi n a 79?

Ministerio de Agricultura
Orden separando definitivamente del 

servicio al Perito agrícola dét Esta- 
do don José María Üaítis Torner, —  
Página 237,

Otra id., id,, al Mecanógrafo Calcula- 
dor, don José María Nogueira Trci
tas.—Página 297.

Administración Central
Te ib un'al de Cuentas de la. República.

'■Aplicando., la corrección sexta del 
articulo 47 del Reglamento, (ü Ofi
cial de segunda• clase del Tribunal 
de Cuentas de la República doña 
María Jesús Jar que Villellas, con po 
demás que se dispone. —- Página 
298.

Lenec; ,Ao la petición de excedencia 
o c ’ ii r, que formula en su instancia 
■don Francisco Vera y Fernández de 
Oórdoba con lo demás que se men
ciona.—-Página 298.

■Hacienda y Economía. — Centro Ofi
cial dé Contratación de Moneda. — 
!Hjando 'los cambios de divisas ex- 
tranferas .para el día ce la feeha.—*

■ Página 298,

Gobernación» — Ascendiendo a Sar
gento del Cuerpo de Seguridad (G. 
U )) por méritos de guerra a don 
Florencio Martínez Duran, con lo de
más que se detalla.—Página 298.

A d:,tnu>tráción Provincial. — Página 
2,W.

ANEXO UNICO

Edictos. —  Requisitorias,—-Sentencias, 
Página 299.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

OBJimo, Br.i Por Decreto de 14 de ju_ 
®io de 1937, inserto en la GACETA del 
Ü$, y en atención a las circunstancias 
¡¡S&rgue atraviesa España con motivo 
de la sublevación militar, se íuprirai fi
gón flaüs vacaciones judicial ee, queJaru 
do en suspenso la cono as ion de los per- 
frisos de verano, establecidos por el 
e^Ujeuio 38 del Decreto de 2 6 de ma
gro de 193-6.

íPerisiistiendo lois -liocfoo-s que motiva
ron la adopción de semejante medida 
y coinciden te con efl criterio que ce 
¡modo ¡general Ira establecido la Presi
dencia del Consejo de Ministro?,

Este Ministerio da resuelto qm sea 
de aplicación ai presente año judicial 
éO. indicado Decreto de 14 de julio, 
Quedando, por tanto suprimidas las 
YfícaJcion&s reglamentarias de ’ os fatu 
clonarlos judiciales de todas clases y 
¡categorías.

Bancelona, 20 de julio de 1938.
RAMON G. PERA 

im o . Sr, Subsecretario de este Mínfs.- 
fte-rio.

lim o. Sr.; Vista i a propuesta form u
lada 'por la Bala de Gobierno d.eí Tr5- 
founai Supremo, después cít examina-
!■’

da la de la Comisión Depurado 1 a de 
la Administración de Justicia de \ a- 
¿enci-a, ajustándose a lo preceptuado 
•en el. parrado terceto de-1 artículo se
gundo, en relación con el artículo- sex
to, de! Decreto de 6 d© agosto de 
1937;

¡Este Ministerio ña resu.ePo confir
mar interinamente en los caigo-s que 
desempeñan, a los función a rioos judi
ciales interinos que -a con ti. uación se 
0pa-e1iicio-n.au, en rela jón  qfife empieza 
con don José Alcalde Machuca y ter„ 
mina con dón Miguel Diñares Raba.. 
tex\

Do digo a V„ I, para su conocimiento 
y efectos oportunos, - 

Banéelo 11a, 20 de julio de 19*38.
V  i),, 

JOSE A. JÜÍíCO
limo, Sr- Subsecretario d© cíate M Ais- 

terid.

REIU Oí ON ANEXA A LA ORDEN DE
PECHA DE JUMO B® If/Ss

1.— -Don JOSE ALCALDE MAüHTJ-
OA, Juez de Primera Instancia :* ln>. 
tluícción interino de Játiva.

2.—Don MARIANO MARQUES OR 
TEUDS, Idem, ídem de Sueco..

3.— Don MIGUEL MORA REGÜE
JO, Magistrado interino, supleni* del 
Tribunal Central Espionaje.

4,—Don VTOÉNTE CORTES PAS
TOR, Juez de Píriimera LnMaareia e íxxs-

tracción interino de Villar del Arzo
bispo.

5.—  Don ANTONIO INEBA FO. 
RRIOLS, idem, Idem, de Re-quena.

6 . -Gen MARINO L0PE3 LUCAS,
Ifuez de Primera Instancia o Iatlruc- 
díón interino.

7.—D on  -ENRIQUE MANAD YL 
GDIETTI, Idem, Idem.

8,—Don VIDENTE OORRílS ROSE- 
DDO, idem, ídem.

Don JOSE TAR0NOHE.L MO. 
YA, Idem, idean, juez Especial nfimerd 
2 de ValeSiúia,

10.— (Don JUAN ANTONIO GAMPU 
DDO ORTS Memf ídem Juez de Prime- 
fa  Mitanicia © ínstíudcíóu número 1 
de Valónela.

11.— i Don E f f lJ O  BLASCO AI CAI. 
NA, idean, idem, jn es Instrircción vú- 
muero 2 dlel Triinislal Popular de Res- 

poiis abil Piados ¡Caviles.
12.—Don TOMAS GARCIA DASY, 

Idem, Idem, Juez d- Pidthera
eia o IMiruitócióm. número 3 de Va. 
¡Lenicia.

1:3.— Don IUX-S CISHEBOS DELGA
DO, Ma-gistraído d© Audimdia interino, 
préisídente de la Audiencia provincial 
de Valieiidia,

14.—“Don MIGUEL- DIÑARES 3A- 
DATÉIE, Juez de Rrianera tn^tancis*. © 
ln¡strueicí.óú Interino, Vocal de*1 Tribu
nal Popular número 2 d© Valencia.

(Batfeélofaa, 20 de Julio de X#38.
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MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: He resuelto sean supli-
a .todo él pérgola! tal Bjárel* 

$o9 cualquiera que sea su categoría* %n* 
j&pjgo ¡a los Jefee y Oficíale!»* los gpcé* 
jdejpfo® €0 lo& Decreto® do 80 MeiemWr® 
H$&6 y 30 enero siguiente, m  au :üw* 
genio segundo este di timo _(X)s» Os, mü* 
n̂eroís 2-7-7 y 29) en la, izarte ;;e£ere:nt$ 

0, «ino al abonársele los sueldos, la abe» 
res o jamalles ¡por 1&& itolpresae ó En* 
Üdades ©articulares & 'gm parten eeie..

®oaa anterioridad á 89 ingreso en 
|& Bjé&telto con 2nQ#fo de actúa* 
$es oirbunstanieia© y on tanto dures é$* 
f&s, deberán ta. mismas comunicar por 
perito a la& XJniild^^ u Organísmoi 
m  qu© están d^estinádos cuantía y 
toometpítQ de los g,u$ [fM  a.
pn de que por m  sf. Ies xgttUmjg 
já&ber Alguno o sólo la diteea$& ai 
preibir ¡por las Empresa© o Bntidadé® 
linimientos inferiores & lm derdé* 
Ĝds que por todos conceptos Ies óó'toiu 
N̂waídan - ®m arreglo al destino y fextf» 
jíieo que tengan en el Ejército,

Al cambitr de destino e3 personal 
comprendido en esta Orden jg&fttggi* 
fcacá 3¿ P o> 1 ' í-"' o M'grduriaJSsbV 
jSteSíóii eix que ^,o^e-i taja a 1<> que
íünsen a depende-■* jas eirounsfcanclad 
j|pu-e ©oruíurren en oh ".<5 .oara que las 
jungan en 'cuenta,

f IFor úJLttoa* caso de ser ta%LCiom<» 
$$•$& p&Mé.Q®, o de Mmpresás de cttád- 
rte? otoial, se procederá para 1% recia.. 
m&eJén ¡de tes devengos qu© les pue* 
dan ooissrê onti'my co-níomda precep 
filian las OircuSar-es números 9.21,8 %
9.889 ¡de Xa Presidencia 'del Consejo dé

., .'!%,■
mteñ&troB, Xa primera, y del Bjéreitd 
de Tierra Xa segunda, de 21 y 28 de 
¡mayo último (¡D&, Os, x$m<Gma X2É 

;i[iao },-
¿Lo ¡comunico a V. $L -para im ¡eosu*.‘ 

l^sémto ¡y cumiptlimiemtô
• ,'H de julio 19-33.

ib p .f 
A, (HONDON

Seño®1-»

Excmo. Sr.: He resuelto que el per- 
fconal que ¡se detalla, ai píe de la pre— 
itoste que empieza con D. .Alfonso Sfepa 
jjol. González y termina con Francisco 
í^orSbá felá, quede movilizado em Via

que actualmente ocupan «por 
mr ¡en ellos necesarios e msus^tui-, 
Mes,

■asa O. R. I. M. número 16 har* las 
anotaciones correspondientes en la do*, 
éumentaicióii ú$ los interesados, loa 
teuafieig deberián efectuar m  presenta
ción en el mismo, caso de que bayau 
de cesar en él cometido que hoy acón., 
iseja conceder tal beneficio,,

Lo que coimunico a Y» B,. pat'a su 
conoíclmiento y cumplimiento, 

Barcelona, 18 de julio de 1938,
i D„

A. CORBON

RíBLAOlON QUB SB CITA 
Alfonso;. Español Oonzáleg,
Juan Orbina Ruis,
Franioisico ®s¡cribá Bulá.

Beño?... ■ .. .

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

 ORDENES

I lmo.  Sr.: V acante una plaza de
Vocal reipresen.ta'njte áel Estado en el 
Consejo ¡de Atoinistrac'Lóar del Ooiusor- 
dio del ¡Plomo, en Es¡pañá;

’É^té 'Ministerio, en uso de Xa fa
cultad q̂ue le oímáeie -la Orden Minis
terial dís 22 de Septiembre de 1988, (ha 
tenido a bien nombrar Vocal repr-e- 
&entanto del Eatiaidb en *el Consejo' de 

' Administración • del 'Ooniso¡ucio del Pío-- 
mo, en E'gpaña, al Inspector general 
cío segur da clase del Cuerpo Nacional 
d , : ;c m:\os de Mkiaa, don Anselmo 
Cid l mbes y Pérez de la Sala. 

Eareeltea, 2 de Julio dé 1938.
P. D.

DE^BEmiO' D. DE TORRES

Ilmo. &r, Director General de Minas y 
Oomibiirtibles,

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Re
presentante del Estado y Secretario 
del Consejo dé Administración del 
Consorcio del Plomó; -en España:
■ Ei^to (Ministerio, en uso -de' Xa fa
cultad que' le íooniñere la Orden Miniis- 
terial de -22 de ¡Septiembre do 1986, (ha 
tenido a bien nomibra-r Vócu-l repre
sentaste d^í Estado, y  Secretario.,, del 
Consejo de Adniiniatraéi-ón del Cei> 
Korcio del. Plomo, m - España, al M~

' ¡seguidlo del Ouerpo Nacional 
m Minas y Broifesor d# la Escuela Es-

peiciaJ del -Ramo, d¡m (Laureano M$» 
siéndez Puget.

Barceteap 2 de Julio ¡dé 1938,
P, D.

DiEMETRIO D. DE TORRES 
Ilmo. Sr. Director General de Minas y¡ 

Oombustibles.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido dado de 
bajá en el Escalafón del Cuerpo Na* 
cional ¡de Ingenieros de Minas, por Or* 
den de este Departamento, fecha 2 
deí corriente mes, don Ceferino 
López Sánchez Avecilla, que figuraba 
en el mismo ¡oon la categoría de Jefa 
de primeria ¡clase; ■

Este Ministerio, en cum^bmient® 
de lo prevenido -en el artículo único 
dlei Decreto de la PresMeniciá del Con
sejo ád-MinisfroíS de fecha 31 de Julio 
de 1938, ha tenido a bien ¡disponer que 
o,l referido Ingeniero del Cuerpo de 
Minas don Ceferino López Sánchez 
Avecilla, cese en el cargo que venia 
desempeñando de Vocal Representan* 
te del Estado en el Consejo de Admi
nistración del Consorcio del Plomo, en 
España, nom/bramienito que es de libre 
designaciDn de e&te Departam#to, ¡dé 
coiiforinijd’ad con lo dispuesto en M  
Orden Ministerial ¡de 22 de Septi-embri 
de i 936.

Lo que ‘.comunico a V. I., para m  
coaioeiiniiento y demás efectos.

Barcelona, 2 d© Julio de 1938.
P. D.

. DíSMETiRIO ¡DriM ̂ S K ^ S
limo. Sr. Director General de Minas y 
‘ Ocxmibustibles.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido dado de 
baja en el Escalafón del Cuerpo Na
cional -de Ingenieros de Minas, por Oaf* 
den de este Departam-en.to, fecha 2 
del corriente mes, don Enrique La
casa Moreno, que ñguraba en el min
ino con la categoría de Jefe de prime
ra- clase; .
• Este 'Mmisterio, en ¡cumplimiesRíto 

de lo preveniido en el artículo único 
del DecriSibo de- la Presidencia del Con*
1 sejo de Mi-nifsfcros ,de fecha 31 de Julio 
de 1986, ha -tenido a bien disponer qu# 
e-1 referido Ingeniero del Cuerpo m  
Minas, ¡don Enrique Dacasa Morend  ̂
cese &ti el cargo que venía deeempo* 
ñando do Vocal representante del Ém , 
tado y Secretario en #  de A # 1
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ministracióri del Consorcio del Plomo, 
en España, nombramiento que es de 
liíbre designación de este Departa
mento,, de conformidad con 1-0 dispues
to en la Orden Ministerial de 22 de 
Septiembre de 1936.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 2 de Julio de 1938.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr. Director General de Minas y 

Combustibles,

M IN ISTERIO  D E LA GO BERN ACIO N
ORDENES 

Ilmo. Señor:
(Como aclaración a la Orden d- e?- 

te Ministerio, fecha seis del actual, pu
blicada en la GAGETA DE LA RI> PU
BLICA 'del 8, se dicta la siguiente: 

Excmo. Sr.: De conformidad con las 
facultades qu© al Consejo Nucí ana, de 
Seguridad confiere el artículo 13 del 
Decreto de este Departamento de 12 
de agosto último, y previa revisión del 
expediente de jubilación forzosa ins
truido af Inspector de Primera clase 
iftel extinguido Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, don José Arroyo Jalón, 
asi -como el acuerdo deíl citado Con, 
sejo -en sesión celebrada el día 6 cU-1 
actua/l,

Vengo en dejar sin efecto ei Expe
diente de jubilación forzosa y decre
tar el reintegro de dicho funcionarlo 
al servicio activo con plenitud de todos 
sus derechos retrotraídos al m ova en no 
de su jubilación, hasta 01 día 2 7 de 
junio pasado en que le correspondí ó 
cesar por haber cumplido la ed¿» 1 re. 
glamentaria.

Lo que comunico ¡a V. E. para ya 
Conocimiento y efectos.

■Barcelona Julio de 1938,
IV  D„

R A FAEL MENDEZ 
limo. Sr, Director general de Seguri

dad

Ilmo. Sr.: Vistáis las consideraciones 
expuestas por la Inspección General de 
Seguridad y re¡c o nocida la nece. dad 
de que la edad para ingreso en la Aca
demia Escuela para Oficiales, cread 
por Orden del 6 del mes actúa , sea 
ampliada por lo que respecta a ios 
Sargentos, este Ministerio, a propues
ta del Inisípecox general de dicha Ins..,

pectoión, ha tenido a bien disponer que 
el apartado b) de las Bases para la 
creación de Ha citada Academia sea 
rectificado en la forma siguiente:

B) Sólo podrán ingresar .en la Acá 
de mi a con derecho a ser nombrad os 
tenientes del Cuerpo de Seguridad en 
su día, 1 oís sargentos efectivos del 
Cuerpo con tres o más meses d* ser
vicio en los frontes, cuya edad no ex
ceda de 3 5 años y los cabos y gdar_- 
dias en las mismas condiciones., cuya 
edad no exceda de los 30 al find del 
año de la convocatoria, tengan exce
lente aptitud física, desarrollo propor
cionado y aprueben e,l conjunto de 1'kí 
ejercicios de ingreso con pu Uuación 
suficiente ¡para alcanzar en concurren
cia con los demás aspirantes plazas de 
las que se convocan, teniendo en Cuen
ta que en caso de empate será preferi
do el de mayor graduación p el más 
antiguo si fuesen del mismo empleo 
y en caso de persistente cjupaV, el 
de mayor edad.

Lo que comunico a V. I. para ?.«. co
nocimiento y domáis efectos.

Barcelona, 18 de julio ds 1938.
El Subsecretario,

MENDEZ
limo. Sr. Inspector (genera! dei Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Ilmo. Sr.: Rara dar cumplimiento en 
parte de descuento -para mejoras de 
Retiro máximo, que determina ©1 De
creto del 6 del mes actual (GACETA 
número 189),

Este (Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.°. Los Jetes, Oficiales, Sargen
tos y Asimilados con destino que de 
seen adquirir los (derechos pasivos- má
ximos establecidos en el capítulo 5.°, 
Título 2.10 del Estatuto del 22 de Octu
bre de 1927, deberán de ¡solicitarlo, 
por instancia, del Jefe de la Zona a que 
estén afectos, en un plazo no superior 
a tres meses, contados a partir del 
día 8 del presente mes.

A  dichos efectos, los que se encuen
tren en situación de *'disponible”, 
“reemplazo” o cualquier otra circuns
tancia sin manido,, y que se hallen com
prendidos en el Decreto que antecede, 
formularán, fcardhién, instancia a los 
Jefes de Zona donde radiquen.

2:°, Recibidas en las Zonas las 
instancias a que se refieren los casos 
anteriores, ios Jefes‘de las mismas co- 
mimicamn a los de Brincia la resqlu-

cióti que haya recaído sobre ella, pa
ra que por las Habilitaciones corres 
ponidientes se efectúe el descuento dei 
cinco por ciento (de su haber.

3a  A las nóminas o cuentas que 
rindan las Habilitaciones, se acompa
ñará'1 certificado del descuento, en el 
que se consignará una ¡relación nomi
nal con el Epígrafe “DESCUENTO 
DEL CINICO POR CIENTO PARA ME 
JORA DE RETIRO”, figurando en la 
misma la oantidjad que a cada uno se 
le descuenta por dicho concepto.

La justificación del alta en el des
cuento, será una copia del 'escrito 
que el Jefe de Zona ¡dirija al de Bri
gada aprobando la instancia promovi
da al efecto, y del cual este último 
dará traslado al interesado.

4a  El descuento que se practique 
a los Jefes, Oficiales, Sargentos y Asi
milados, se ingresará en el Tesoro, 
en metálico, con aplicación al Capitu
ló y Articulo ¡correspondientes y bajo 
el (concepto de “INGRESO PARA ME
JORAR LAS PENSIONES MINIMAS 
PARA EMPLEADOS CIVILES Y MI
LITARES”, a cuyo fin los Habilitado» 
los solicitarán de las Delegaciones de 
Hacienda, antes del día 15 de cada 
mes siguiente a que el descuento se 
refiere, relacionándose nommalmente, 
en las (cartas de pago respectivas, el 
personal y cuantía a que sé contrae 
el ingreso.

5.°. Al hacer efectivos los suel
dos o devengos de cada mea, se expe
dirá por el Habilitado que haga el 
descuento, un recabo del mismo, o se 
anotará su importe en el sobre o pape
leta de paga, co arlos demás descuen
tos; y al causar baja en la Habilita
ción!, se extenderá ¿1 interesado por 
el Habilitado de la misma, un certifi
cado comprensivo de lo» meses a que 
a (ella ¡ha pertenecido, cantidad que 
le ha sido descontada, Tesorería en 
que se ha hedho en ingreso y número 
de lía carta de pago respectiva, re-mi-* 
'tiéndese un duplicado al Habilitado 
por donde haya de seguir percibiendo 
sus haberes, y 'haciéndose la anota
ción coirrespondleaihe en la hoja de ser
vicios del interesado, en la siguiente 
forma:
' Durare los meses X, que pertene

ció adminiAríativamentc a X Brigada 
o Agrupación Urbana, le ha sido efec
tuado el descuento del cinco por' cien
to de mis haberes para mejora de re
tiro.

6.°. ¡Si algún Jefe, Oficial,, Sargen
tea o Asimilado dcfisties'© $e
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S
SECCIÓ N  PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

I
1 I D E S I G N A C I O N  DE LOS GAS TOS C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

í f 1 Pris&eáF semestrej Tereer trimestre Total de los tres trimestres
i.®

XA

. . . PERSONAL ' }
' • ' ‘ •' M&b®rm active#

Sueldos
-•.i

i.íSI.®
Presidencia, BulbsecrótaríA y gervioios generales. * *
Consejo de 23»t«¿é©. • * . . .  . « * ? . .«• * y > * J

& m .Q w
%M. 000 s.o&i.ooo115.000 e.osw.ooo

345.000
sjm.ooo 8.146.000 9.438.000

Otr&p remwtier(idlon%& 1
1.® : Presidencia, Sntee<a^taría y servicios f  eneróte " s *1 

Consejo 'de Estado, * «. ? » .* - * *■ * * ■ .*. * * 1

109.475
1.500

54.727'd0
750

164.212’»
2.250

> ■
s

' . . . ' i 110.975 55.487'50 160.462’»
JM.'i Asistm cim  y dietm  j

if,® Snfoseer#ta:rí& y  ^ervicios g^aeraTm * 100.000 m ooo 150.00C
•A- MAf I I I  AL _ f 

;pa1»lp&’aa ge^erM ■
, &0 ,'úffáfom, m  mvmt&rfafMe

.m : ■>. ■V x  -... 0

w m m M m  vo m & m  » * j
CmmGfc do petado* * o , .* , * .• « « « * » > j

j !f 31.700 j BS.4ttO
40.̂ 5011.700 w . m35.100
52.550 151-050

a#

V

£‘ GASTOS DIVERSOS
dasfccs vm$m  

Iks eetf'mter generm
ir# mmM émim. y servicios fáde^alea * * m m 66JÍ50 108.T50

y eo(ŝ rfiiiíoe|«uŜ  oráteurSas 
j  tobmm de OfOffiî ervaidéa y repawaoldia

Q&'m de ccmwvaciém
u > , Mosecretaría y  servicios gesi^raiea * » i 5.000 f.500 7.50Q _

(S¿* &» 0c&®$o« r&emhd£$®Mm
■jj> ewtosecretaría. y servido» ®<S8*p4» » . 15,000 7.500 22.500

■Si*® flétetelas cerrados
O&Ugadtme* (tfeciw  a erém oa e* Ifld <p*9 

se OWwM i4rnm & m
f*wMK»ete» S^ilesíCirsf^lft y •Kpvtetof gOMlNM.- » » B 11 n n
y" &a¡smm3smsms¿sa&
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 R E S U M E N
de loe créditos correspondientes a la Sección Primera

........— ....—----

Presidencia del Consejo de Ministros

m & M * Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

- ........................ - - - ________  .. . ‘ * 1 TOTAL POR CAPITULOS

Primer semestre Tercer trimestre Total «Se los tres 
trimestres

t e t e

t e

6,292.000
110,975
100,000

8.146.000 
55.487'50 
50.000

9.488.000 
166.462'50 
150.000

6.502.975 3.251.487'50 9.754,462*50

t e t e 105.100 52,550 157.650

t e t e
t e
t e

132.500
5.000

15.000

66.250
2.500
7.500

198.750
7.500

22,500

*■,

152,100 76.250 ■ ! 228,750
, ____ - —r -,.

RBGAJPITÜI^ACIOÍf
j <

t
. K i

§ H P Í7 5
105.100
152,500

3.251.487'50
52.560
76.260

9.754,402*50
157.660
$ í» .rw

6,760,575 B M O M T m
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

S E C C I ÓN S E G U N D A  

Mi n i s t e r i o  d e  E s t a d o

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S| | | Ffttaer séraestre Tercer trimestre J Total de los tres

trimestres

1.° M . ;¡ : | I I M O N A L  ■-..

Maibeaieis activos

%>• Sueldas . '
.

- v¿

H.®
; '

Servicios generan -Ministerio y Sitóeeret&ría, y 2.U7.280’5O 1.068 J10’75 8.170.859*91
je25Z&2tt3S&h*¿Ate£*imbMjJBSZsí .-

Obras remuneraciones

1.®
2*

Servicios generales _ del Ministerio J Subsecretaría. » 
Oficina «le *la Sociedad úm Naciones. * .« * * * » *

8.061,350
8.500

1.530.675
4.260

' 4.592.025 
12.750

$.069.850 .1.634.920 4.604.775

8,® Asistencias y dietas

I.®
2>»

Servicio® generales del Ministerio y Snífi$ecrefcar!ia* * 
Oficina de la Sociedad! de N acióse 3 « 1 • • s •

42.500
35.000

21.250
17.000

53,750
62.509

77 500 . 38.750 116.250

4.® Jornales

Servicios generalas del Ministerio y Subsecretario. ■, 2-3.000 11.500 34.50#

Haberes pasivos

0,®■ c€iráeter general'
ff.® ' Sewicios generales del Ministerio. y Suib^eeretarla, « 116000 08,200 174.700

w M A T E R IA L

M a te r ia l  e n  g e n e r a l

1,0 Be <oficina, no mv-entariahle

1,0
3¿»

(Servicios generales del Ministerio y SnÍDsecretaria, 
Oficina, ¡di© la (Sociedad de Naciones, .

642.800 ■
5.500

321.400
2.750

964,200
8.250

648.300 824.150 972.450

2*« De oficina, inventariable

1,®
2**

&etfvtelo& gdíierales del Ministerio y S-u!t>seeretaFía. , 
Oficina é© la lícK*ie4a4 4© Naciones,

112.500
1.500

56.250
760

168.750 
2.250 .

114.000 ■ 67.000 171.000

Impresiones, emniaéernatnomB y  puMicimones

Ir®
St*

¡Servicia generales 4»! Mlniaterio, » . •■ ■•» «- « » 
; OSolna #s te flociodadr 4# iíao lcn » * * • , •• * * •

40.000
760

20.000
375

60.000
1.120

40.750 20.370 61,125
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1 í I D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

x  r f
¡ W*Í0M%& &$$)&&&If# $ ^ 4 a lo 0 t i« í

*

A m aid m r^ i^  $» tocaren j
>

r...... . 1 "

AlquWorm  1

i.*
I-0

& w toíó * f m m * »  m  M m m m  w m m m á m ,  »
®&oina de 1& Sociedad 4e Mneioñm . , * * , * *

«20.000
2.000

feUL0M
1.500

648.500
4.500

432000 gje.ooo 648.000

ft* O bra* é e  oa&pvtmón, m m & rvadó» y  r& pw aóíón

/ p > ®$mí#iQB generales átí¡ MlsitáUrii© y  vi%* . 7.500 8.750 11.250 y

i S ^  ' i GASTOS DIVERSOS 

Q m trn  varice

j

i
Me carácter gen eral

«*• Servicios generales del Mini$|eri<) y  . 
Qflcina de la Sociedad de Naciones, * , , * * * >

563.500 
; # .000

< 281.750 
20.000

845.250
60.000

$Q§'W° 601,750 905.250

A uxilios, subvenciones y subsidios !

t*v. ̂ r,4U-'.̂ g. .w».̂  ■»•..

!.•
2.®

iServieio& generales del Ministerio y Snbsecrefc&rSa. * 
O&oina <de la Sociedad de Naciones. , * , .

4482.680
576.541'52

591.840
2$8>2?0’76

1.774.020
864.812’28

lJ5g .221 ’52 879.010’70 2.638.832’28

i4d0ifeieioiijes y  ctrnsiDmcctonjes ex*dina/rii%£ i 
y obras d© ooMervadón. y ré^aracáóii ' ^

L*- O bras de reparación

' ^ Servicios generales del Ministerio y  Subsecretaría. , §7.500 18.750 58.250

8.® G astos reem bolsables

XJ> Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría* J.500 8,750 1U5Q
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*

R E S U M E N

d e  l o s  c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  S e c c i ó n  S e g u n d a

Ministerio de Estado

CsüpíWB- Mxtieâ i'
C R E D I T O S  P O R  A R T I U L O S

TTOTAL POR CAPITULOS

primer semestre Tercer semestre

4» %•
*r*

#«•
>

IBP * i*
f : ,  

:«r ! !
'45 

- ■ fe* i

m  -:*•*/ !
.fe» i

■ #i»

Q,U7M9’G0
ÉM 0M 9  

■ 1TJS00 R;
88.000 ■ f  

116.800 “J ..

JWKS.Ott'W ;
; - Íj04.O20 |

• 88 '0 f 
-■ ■' U.SOS .V 

!: . .... 58860

é& H A n
- M m ó

H  500 
174 7*0 .

r\  «¿Q4MMÜI

í  4808.828
f
i •

4011.882*28

S.404,688*S0 

646.800 -
; 114,000 M  I 

4tb,780 j
é&i¿ uOC Í 

fMÚÚ

ifn .oM ’»

• 804180
f ' ■ m m  ■,| - - - 30 875

Si t> 000 } 
... ‘ .mm. •

» m%Mú 
! 171.000

64S.OOO 
' 11,350 j

1 .$&*** - í *M .wm .

5 &05.250 
: r‘ ' 8.608.803*8*

56.380
11.250

í ; tiiee.isí'sa
; ■ ■ “UU.S85

3 61188*28

meoo

ST.SOO
T.SOO

801.7*0

r ¿&TSb * ‘ "
BJBO

I f q f e y g f f .

*#0408̂ 80 
%M%mo •

B ® 3Á M T m . A O » f í

2.702.044*75 
621.276 

1.208 800*78

O,O04-?61’{WI 4̂ -m $ 18 8818411»
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

S E C C IÓ N  T E R C E R A  

M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i o

i  i  I C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S
í  & r D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

i F  * Primer semestre Toro©? trimestre Total de loe trea
trimestres

U* PERSONAL

Haberes activos

Sueldos

1»° Ministerio, Sulbsecretaría y Director (general d¡© Pri- - ■
42.000 21.000 63.000

Cnerpo técnico d¡e Detradoa de la Subsecretaría, , . 1,22.500 61.250 183.750
3.® Cuerpo facultativo de los Registros y del Notariado* » 39.500 19.750 59.250
4.* Cuerpo técnico administrativo, . , , , . * , e »■ 382.500 191.250 573.750
5.» Carrera judicial, . . « . , * * » * fi . , • > 0.495.000 3.247.500 9.742.500
e.» Carrera fiscal. . , , , t * 1.599,312*50 790.656*25 2.398.968*76

.7.® Secretariado. . » 396.06250 848.031*25 * 1.044.Q93*75
Personal administrativo del Tribunal Supremo y Au

diencias territoriales. . . . . . . 228.250 • 114.125 342.375
9.® Personal subalterno de Tribunales y Juzgados. . » . 1.518.500 759.250 2.277*750

10.° Médicos forenses . ......................................... * , , , , 152.500 76.250 228.750
. 11,0 Instituto Nacional di# Toxicologla. . . . . ♦ » , , 18.500 9,250 27.750

12,0 Personal de la Sección técnica, facultativa y subalterna
¡de ambos sexos de da Dirección general de Pri
siones. ...................... ...... , . . 4.484.500 2,242.250 6.726.750

13,o Otros servicios de prisiones........................... 82.750 16.375 49.125
Ad, l.« Tribunal'especial de espionaje. 134.750 67.375 202.125
Ad. 2»fl Tribunal especial dio responsabilidades civiles, * * . 66.000 38.000 99.000

16,012.625 8.006.312*50 24.018.937*56

*e,® Otrap remuneraciones

-

i ,0 Gastos de representación. . . . . . . .  e a * ¥ . • 115.250 57.625 172.875
2.° Asignación por residencia. . . . . , . » . 326.37T24 163.185*62 489.556*86
3,® Devengos v a r i o s . ....................... , . . , ,. , , , 64.500, 32.250 96.750
4® Haberes de sustitución de Jueces die primera instancia. 40,000 20.000 60.000
5.0 Instituto de estudios penales 30.000 15.000 45.000
6,0 Otros servicios d>e prisiones. a 36.500 18.250 54.750
T,o Indemnizaciones por (horas extraordinarias , , , „ . 250.000 125.000 375.000
8.° Comisión jurídica asesora , . . . . ; . A. „ 40.000 20.000 60.000
9.° Consejo Superior de Protección de Menores. . , s 3.250 1.625 4.870

10.0 Tribunales Tutelares de Menores...................... * s i 87.600 43.800 • 131,400
11.0 Tribunal de apelación y ¡Sección de Tribunales. . > . 13.300 6,650 19.050
12,0 Instituciones auxiliares del Tribunal de Menores de

Madrid ............................................ 6.300 8.150 9.450Ad, I,0 Tribunal especial di© espionaje . . .  , . , 4 K JL4.362,50< 7.181*25 21.54^HAd. 2,® Tribunal especial de Aviles, » s s 92.612*00 46.306*20 188.918*11

1*120.040*24 560.023'12 l,08O.ad9'§0
* ■ ir' r ■ ~ ‘ír' 1
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• D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

C R E D I T O S   P R E S U P U E S T O S

f p
it

1 Primer semestre Tercer trimestre Total de los tres 
 trimestre»

8.® A sistencias y dietas

1.®

2.®
3.0
4.®

6.®
6.0

Ad. 1.° 
Ad. 2.®

Indemnizaciones a testigos y peritos y dietas a Jura-

Servicios generales a « • •  • 
Tribunales industriales
Para gastos de viaje, dietas, asistencias y viáticos a 

los funcionarios por servicios dependientes de la 
(Sección técnica de ios -'Registros. . . . . . .

Prisiones . . . * • • * -• • * ••vi *  
Oonséjo Superior de Protección de Menores e Institucio

nes auxiliares.................................................................... •
Tribunal especial do espionaje.................................................
Tribunal especial de responsabilidades civiles. * * *

1.300.000
212.500
400.000

4.000
95.000

6.000 
67.600
61.000

650.000 
106.250
200.000

2.000
47.500

3,000
28.800
25.500

1J5O.000 
■ 318.750 

600,000

6.000
142.500

9.000
86,400
70.500

2.126.100 ' 1.063.050 ; 8,189.150

MATERI AL 

Material en genera!

De oficinat no m ventariahle

1.0
2 ®
8.°
4.® ’
5.®
6.®
7.0 
8,® 
9.°
10.0 
11.® 
12.° 
13.°

Ad. 1/ 
AdL 2.®

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales, i *

Tribunal Supremo . . . . . . .  * « * . * » * *
Audiencias territoriales . % , • . ¿ * • t ■*
Audiencias provinciales
Juzgados... . . • » 0 • * * * .• « • « •

Instituto Nacional de Toxicologla, . . . . * . . .. 
Depósito Judicial de cadáveres/ , , . . . » . > » 
Consejo Superior de Protección de Menores. * , * . 
Tribunales Tutelares de Menores/ / * « • • * » *  
Instituto de Estudios Penales. / / / * #’ . V  . 
Alumbrado y calefacción. , / / .' *' *:1 . • * « % 
Tribunal especial die espionaje. , « . . . . * > . 
Tribunal especial de ' responsabilidades civiles. « • .

72.600
78,750
80.550
80.100
54.720 
75.285 
70.6 i r  50

3.600 
9.000
8.600 

■27.225 ' 
'7.500 '
76.000 
14.400
38.000

38,300 
89.875.
40,275
40.050
27,360 

' 87,64:2*50 
35.308*75 

1,800 
4.500 
1,800. ‘ 

18 6̂.12*50 
8.750 

38000 
7,200 

16.500

• 103,900. 
1181.25 
120.825 

' 120150
82. 080
112.027*5#
105,926*21

5.400 ’ 
18,500

5.400 
40.837*»' 
11.250

114,000
21.600
49.500:........ ...-..-.. ........ ^

636.947’50 848,473*75 1.030.421'^

2.® De oficina* inventariable

l.o

2 .®

8,®
4»o

Para adquisición die oibras y formación de catálogos
de la Biblioteca del Ministerio....................... . .

Para adquisición de oibras y formación del catálogo 
de la Sección de técnicos de los Registros y del 
Notariado, . - , , ,, . . « * . # * ' .• * .. .

Servicios generales. , ................................. . • * * *
’■ Prisiones. , , * * * « * * * * s i * * & r  ¿

2,800

1.500 
; 20,000 

■ . 292.500

Í40Ó !

750
10,000

146.250

* 4,200

2.250
30,000

438,750

316,800 158.400 475,200
-í—n̂rnnfStamrLm.: 1,.1.^’má.

Bp Im presiones, em uadernaeionm  %f prnUicaeiOnm

1.0

2.0
• .8-®

Pulbiicaciones del Ctep&ej* Superior «J# Protección de 
Menores y BiibMóteeá® , * * * * *. t * 

BQWkám gmoratei* * * * > •* * * . * » * « * *
* i * I W ' t t * i i 1 f- * * *

3.500 
l j í .000 
?.«>&

1.751*im
3.750 €1*4

■> ' "... 89.000 . - .....im  .
mm, .
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0  > ' 9
« a i
? . s. 1  .

c P \
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

1. ' ■ '

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre Tercer trimestre Tota! de los ti^ ; 
trî tófferes'-

Arrendamiento de locales

•4.® . Alquileres . ,

I.» Para alquiler del edificio ote la Audiencia territorial de
Palma de Mallorca . » * • . .• *- • ’• ’ * • 5.000 8.500 . 7.&Q0

2.° Para 'arrendamiento de k>€-aie$ ai #$rvicáo dtel Consejo
Superior de .Brotecoidij de Menores . . . . . . . 6.000 S.GQ0. : 0,000

8.° Para alquiler dei .local de la Casa-escuela para rnias .
dependiente del Tdüfeim&i Tutelar -ée Menores .<te

~ i Madrid. , . , d  . . *• ♦ < « .. - 4,000 3.000 ■ €.000
4.o Para alquiler úml o<Meio d© .la prisidn é &. partido. ée ,

Car t aheña. ». a « $ » » s ». .* *. a s * .• 1.080 523 tm a

10.050 8.026 M M ñ  •

■ w ; GASTOS DIVERSOS
■ ¡..•

Gastos varios
~

E: ‘ ' ’ • - -

Sja D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

l.® Pa^ages.a, d , * , * , 23.&00 -
i i- P '
■l . ■ 11.260 --93.760-

AiiáUS'is^qiiIrrdéoíí j  e}eouciórü. de' ^rxteñeite . ■ 7.000 ■ 8.6Ó0
8.® ! CamfbiOiS de residei^Giá $© los funcionaMo». * . *. , . 3'é.EOÓ 6.250 m !?60"
4»® Improvistos-» 00.000 80.000 0O.̂ K>
5.o Aoei-deixtes tmfeajo. ., , , , , . . , , « v , 85.250 IT.oás ■ m s7ñ  -■■
8»® Ouár$a exterior 4e íás prisiones. . , , • '♦ ♦ '•» , * lOO.ooo 50-000 . • 140 ,000...
y*? !

'
Secretarias, , s , , , , , , , , .'• * « i * - , 50.500 25.250 Í6.750
TMbupali^i |fói l̂a$é& y Jtáraéo  ̂de urgencia. , . * » ■ * p 875.000 187.500 1 582.500

'■rn-.j . ....

062.750 831,875

'

UcmwrWiwm^Mo y vestuario

U . Transportes militares í“ 9.875 A68f*50 u .m w m
2.® Para atfíxder a los gastos de -la reoogfcSs. « inteasasaral^1-

to de * cno * i los distintos colegio®,.refo-riñato .̂
Moa e 3Q£titttc oneíi auxiliar-es .¿el Oóilsa^b Üf^pe-
rlo-r de de 'Menores. y sus organismos :
¡ftliate . ............................... . . . . . . IjBSO.OCO 625.000 1^76.000

Eofoi’matorios o instituciones de lm  Ti’tbujmles %to«
larés de m^nopea. 511.200 g^eqo 706.600

4,° Prisionas-^Atoientéóión. . , , \ * , t -# , , / MO0Q00 4.760 000 10Ü50.000
5^ Prisíanc®—^Vestuario y -ñopas . , . „ .. . \ ^ .. , ? 887.500 Mt.750 631B50

Prlcion^— Sanidad s s ^ 100.0^ 300.090 300.00#
T,0
k ^ Prisiones—=Tmn4>o^» V m m n m  t , , Ü8.000 56v800 ymMQ
é,° fwstone»—oé& m  w a m s m  - v « « , 868.000 :.' ... mjm • %m*m

m m m . X7,Í864T^'4Í

'
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fpotmtay* &  petición o declaración 
üe «e^uirá igm les trám ite  y «raí 
lienaráa con ella las mismos requisi- 
jboa que en la ¡petición de alta,

La baja m justificará con copia del 
escrito dei Jefe de la Zona que <resuel« 
ra la potMón del interesado*

T.°. Em caso de baja en el servicio 
activo, por cualquier causa, se hará 
joonstar asi en la hoja de servicios del 
Interesado por el Jefe de la Dependen
cia donde radique, dando cuenta a la 
Inspección (General del Cuerpo de Se
guridad, y al Director General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

8.°. 0S1 personal que ascienda en lo 
sucesivo al empleo de Sargento y 
que haya ingresado al servicio del 
Estado con posterioridad al primero 
fcle Enero do 1019, que desee acogerse 
a los beneficios (de mejora del derecho 
pasivo, lo isolicitará en la misma for
ma, dentro ¡del mes de su ascenso.

®.°. Todo el personal anterior, que 
ttmiuscurrido el plazo de tres meses, 
que preceptúa el articulo 13 del De
creto de 6 de Julio del presente año, 
no solicite acó j ©riso a las mejoras de 
dicho percibo ¡máximo, se entenderá 
que renuncia a eáffce beneficio y no po 
dirá efectuarlo en lo sucesivo, lo mis
mo ique el personal ascendido que no 
lo verifique dentro del mes de su pro
moción al empleo de ¡Sargento.

1®y. Por la Inspección General del 
CKíerpo de (Seguridad, Grupo Unifor
mado, se darán las disposiciones com
plementarias para el cumplimiento de 
esfia Orden.

Barcelona, 11 de Julio de-1938.

P. D.

E l Subsecretario,
R. MENDEZ.

limos. Señores: Inspector General del 
Cuerpo de Seguridad, Grupo Uni
formado,, y .Director de la Deuda y 
Clases Pasivas.

Ilmo. S r: Por Orden de 24 d e ma
gro próximo pasado este Departamento 
nombró (Auxiliar de Administración ci
vil con el sueldo anual de 3.000 pese_ 
tas y destino en el Gobierno civil ele 
la provincia de Valencia a do* Vicen
te Sanz Panisello, opositor arrobado 
en expectación de destino,

Y  como ha transcurrido con exceso 
el (plazo que, para tomar posesión de 
dioíio cargo señala el Reglamentó de 
íT de (septiembre de 1918,. ¡sin que el

intercedo lo (haya efectuado o soli
citado la oportuna prórroga,

Esto Ministerio, á& conformidad con 
lo preceptuado m  el articulo 22 del 

citado Reglamento, dictado para apli
cación de la Ley, de 22 de julio del 
mismo año, ha acordado considerar 
al funcionario antes citado ¡como re
nunciante a ¡su destino, con pérdida de 
todos los derechos que pudieran co
rresponder! e8

Barcelona, 21 de julio de 1935.

P. B.,
R. MENDEZ

Hmo. Sr, Subsecretario de este ¡Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el teniente del Cuerpo de Se
guridad (Gruipo Uniformado) don Lo
renzo L ladó Pont, afecto al 21 Giupo 
de Asalto, solicitando m  >1© conceda el 
ascenso al empleo inmediato o en ca. 
so contrario, iia baja en el Cuerpo por 
haber sido nombrado capitán de infan
tería en el (Regimiento núm. 37, en 
Menorca, según el ‘‘Diario Oficial” , de 
fecha 9 del mes anterior.

Ust© Ministerio, a propuesta de la 
Inspección General, ha tenido a bien 
acceder a lio® deseos del recurrente y  
d'sfponer sea, ¡dado de baja en ei ex
presado Cuerpo de Seguridad, toda 
vez que el ascenso interesado no pue
de otorgar®© por oponerse a ello las 
disposiciones Vigentes.

¡Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 16 d© julio do 1938.

P. D.,
R. MENDEZ

Iilmho. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) *

Ilmo. Sr.: Este Ministerio a pro- 
puesta de la Inspección General, ha 
tenido a bien disponer que el maestro 

Armero provisional, asimilado a (¿ar
gento del Cuerpo do Seguridad (Gru
po Uniformado) Ricardo Fan anión 
Basols, nombramiento que le fué con
ferido por Orden de este Departamen
to fde fecha 1 de Junio • último (GA
CETA número -1©9), cese en tal co
metido y »se reintegre a un Grupu de 
Asalto, con él empleo de cabo que ce- 
tentaba al ser nombrado mae&tr * ar
mero ’provisionaL

Lo digo a V. I. (para su coaieimien. 
to y demás efectos,

Barcelona, 15 de julio de 1938.
P. D„

R. MENDEZ
Ilmo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L IC A  Y  S A L U D

ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido el dia 
18 d© junio del corriente año la edad 
reglamentaria para su jubilación el ca
tedrático de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Madrid, don Je
sús Goizueta Díaz,

Este Ministerio, de acuerdo con 1% 
ley de 27 de judio de 1918, ha resuel
to declararle jubilado con la reserva 
de que esta disposición sólo surtirá 
efectos en (punto a la pereepTón por 
este interesado de ¡lo® haberes que por 
clasificación le correspondan ¡si, cuan 
do sea restablecida la normaimad aca
démica, se comprueba la adhesión del 
mismo al régimen íegalmeuN consti
tuido.

Lo que comunico a V, I, para su co
nocimiento y deimás efectos,

Barcelona, 13 de julio, de 1938.
P. B.,

J. PUIG ELIAS 
Ilmo, Sr. Subsecretario de este M hal

terio.

Ilmo. Sr.: Por orden de este Mi
nisterio, fecha 12 de mayo último 
(Gaceta del 14), se dispuse la supre
sión temporal de fl/a Delegación de la. 
Subsecretaría de Sanidad cerca de la 
Generalidad de OataLi i a, como conse
cuencia de residir en esta capital lo,s 
dos organismos afeict. idos.

A l desarrollar más amplia mentí las 
funciones de este Depártameute, espe
cialmente en lo que a Sanidad se re
fiere, las relacionéis obligadas dol mis» . 
mo con la Generalidad, adolecen, en 
ocasionéis, de la demora consig o ente 
que ©1 propio (trabajo que pesa ■ sobre 
los Organismos enesugaács o- ejerci- 
t a rías origina,
, A  fin de obviar «estos inconvenien
tes, y al objeto de que exista an nexo 
de carácter permanente que facilRe la 
correlación de servicios sanitario-a er„
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tré 6*1 ifetado y la Regió» su ton ama, 
fes te Ministerio ha tenido na bien 

disponer lo siguiente:
Qiíecüa 'derogada la altildidía Order 

$e' 12 de mayo último, s Auústieiuio , 
$>or tanto» la Delegación da este Milite- 
torio ¡cerca del Departamento corres
pondiente de la Generalidad de Gala, 
fúña, en todo cuanto a Sanidad se re. 
tiere,

Do digo a V, I. para «i* coacte, mien
to y ©f ©Jetas.

©aaicelotn», M  do Julio 4e 1988,
P D.

.;} ■■!. i- ' . M .  BE ÁDOONCI1ED 
I$mo. Sr. Subsecretario de Sanidai.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
laida ¡por ©1 Presidente del Gorws-ejo Mu
nicipal -<$© Villa Carlos—isla de Me
norca-(Baleares) para que a tenor d© 

|o que preceptúa el decreto de 25 de 
Ueforero último sea concedida 1411 el
Ayuntamiento por adelantado la se
gunda mitad <de la subvención más la 
¡diferencia existente estro lo ;ue ©sbL 
puia «éte Decreto :para. Bubveeclones y  
5a cuantía que establece el de ,*S de 
Junio de 1934 (GACETA del 17) para 
®a primera 'mitad uq dicha subvención. 
ya^peneiMda». a fin. cto poder.tíonihiuar 
Ja construcción en aquella localidad 
do un Grupo escolar con once secax. 
nes

Resultando que por Orden anlniste, 
rial <1© 24 de junio de 1935 se conce
dió en principio al mencionado Ayun
tamiento la -subvención de 132.000 
pesetas para 'la. cGn&trocción ‘del Gru- 
|pe escalar citado.

Resultando que por Orden mi ni fe 
rial de 3' de abril de 1937 y de -con
formidad con ex artículo 10' de¡ De
creto de 15 de junio de 19 31 so con
cedió al expresado Municipio la prl* 
mera mitad de la subvención, o sean
66.000  pesetas, corre¡sp o rrdi en tes a las 
ornee secciones, ya que al edificio se 
hallaba cubierto aguas y en buenas 
condiciones, según informe técnico,

Resultando que por Decreta de. 25 
de febrero Último ha sido aumentada 
a 18.0.00 pesetas la ' subvención de
12.000 que establece el repetido D*v 
fereto de 15 d© junio de 193 i por Cada 
sección de Escuela graduada, mi por. 
tando ,por tanto la -segunda mitad la 
cantidad de 99,000 peseta  ̂ en vea ?ip 
las ,6 6 .0 0 0 .

Resultando que el Ayuntamiento de 
Villa Cabios, acogiéndose a los ' ©ne~ 
fi'oios del articulo tercero del citad¿

n

Decreto de 25 de febrera próxim' pa
sado ¡solicita el abono ¡por adelantado 
¡de Oa segunda (mitad da dicha subven*, 
ción, ^

.Resultando que al propio t'empo id- 
de qu© a esta segunda*mitad sea agre, 
gacla la diferencia existente qntr© fa 
primera imitad ya percibida y el au
mento que estipula el mencionado De
creto, o sean ©n total 132-000 pose-, 
ia&

Considéramelo qu© ©5 abono de la 
¡primera mitad *se hizo por *at€> Mi
nisterio ¡por obra ejecutada en época 
en. que ©1 coste de la ¡misma no era 
tan elevado como en la fecha de pnhlL 
dación del Decreto de 25 do febre.ro, 
cuyo essp'íritu no @s ©1 de coneyier au
xilios para obras ya realizadas y qu© 
debieran estar liquidadas par ©‘1 Mu
nicipio con fondos ¡propios y fa parí© 
de la subvención ya percibida del Es
tado,

Considerando qu© la Oficina téerL, 
ca, úe Arquitectura ha emitida ivfer- 
toe favorable a la cuneéis ion por ade» 
iaatado de la ¡segunda mitad de la
subvención ya*, que el Municipio por 
acuerdo adoptado en sesión ^iepiada 
el día .3 de marzo dol año oa curso s©
compromete a continuar Jas obrar lias, 
ta ¡su tota! t6iimm.aoiónv

Considerando. qu© la . consignación 
para estáis .atenciones figura .en ©í "ca
pítulo cuarto, articulo primera, gi‘üpo 
Segunda, coucépto Único, del Presu
puesto el© gastos de este Departa jaén* 
to y que en el ■ expediente consta una 
certificación expedida por % Gi dona
ción de pagos justificando que existe 
crédito suficiente -para até&der al p& -o 
del servicio de que se trata- y Xa con
formidad del Interventor .gen^ml de la 
Admlnfer&oión <defl Estado, d

Este Ministerio ha resuelto:
■Primero. Qu© .abend-ienido a la peti- 

clora faiimnSaicla por .©1 Ayup^imento 
de Villa Caricia — felá d@ Mei-orca —  
(¡Baleares) en lio que afecta rojamente 
al anticipa de la segunda mitad de la 
subvención le sea concedida, ésta con 
arreglól a lo dispuesto en el Decreto 
de 2*5 á© febrero del condene© año y 
ae abone la cantidad de 99 900 para 
la terminación del edificio que coas* 
truy© can destino & Grupo escola coii 
one© grados ©omputaMes, en diehv ji©„ 
calidad,

Segundo. Qu© Xa expresada tgubvea* 
cien se abone con oargo al capítulo 
cuarto, articulo primero, ‘grupo 
do, ©o'njeepto único, del Pre^upues?./) 
rigente de -est© Be'partamen Lo; y

Tercero, Qu© m  dé

conocimiento ̂  a mte Oeniro <te 'U' mar- 
clíia de fau dbras haafca su -total tem 
mínación.

feo digo a V. I, para su eouoc¿mieríl 
to y efeteto».

Barcelona 27 de junio de ItIS ,
P„'.D,e : 

J.. PÜIG EBIAÍ

limo. Sr. Director general úo Pfimer? 
EBsoñanza, "

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a V. I, por don Antonio Saut^ndreu 
Azorim» don Enrique Pavía de] Casü- 
lio, don Jaime Coneheiro Igieslasj» don 
Antonio del Vado Fernández, don En
rique Belda, Tafraila y don José Gomes 
de Agüero, oficiales ¡pniruer.is del 
Cuerpo técnico de Correos procedentes 
de ja convocatoria áe 19’20? en la que 
soilieJlau qurf  m  haga ©festivo *ip q¡ui» 
quonio, d© los tres qp© tienen dé --enu. 
-gados, no sólo a los ¡funcionados de su. 
clase y promoción, -sino a losúe o.tms 

qu© 3© Ualíen ©n paridad d# 
condiciones.'-: . . . .  . .

Resultando que los oficialqs d© pri
mera das© que se citan y ov\>s pro
cedentes de dicha convocatoria ¿ola- 
mente perciben, en Ja actualidad e? 
sueldo de ingreso WsigBado a su Cor., 
pámbión por la baso adicional de la 
Bey de 1 de julio de 1932, no obstan
te contar con más de quince añcK~ da 
servieios.

Resultando qu© en las -escalas de 
Jefes el© Negociado de primera, sugun» 
da y tercera cías© del mismo Cuerpo 
existen también fuñe!Gnarios, aunque- 
er menor número, a quienes sa 1©» 
atienda tres • quinquenios.

Resultando que el restante pewsoq. 
nal del expresado Cuerdo disfruta lo® 
sueldos qu© les corresponden con arre
glo ail rp'recepto de qu© antes se bate© 
manciéB.; o tienen devengados . única.» 
mente -fino o dos quinquenios que no 
perciben-

Resuiltanido qu© el articulo uudéeL. 
mo de la -Ley de 29 de diciem- re d® 
1984 determina que s© mantendrá eí 
régimen de sueMos y qudnqueiiiv*-? es- 
table'cido -para las Gorp oraciones del 
Rándo en la anteriormente citada, en 
cuanto sea 'compatible con las posibD 
lldaáes económicas dm Üstpd-o,.
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- Resultando que ©1 régimen de quin
quenios está 'confirmado y reafirmado 
por el artículo 5.19 del Decreto de 28 

.de septiembre de 1935, (para i* eje. 
¡cución de la Ley de 1 de a omo de 
igual año, y de acuerdo con la base 
L) de la de 14 de octubre de 193/.

Considerando que la suapenaón de 
derechos de los funcionarios públicos 
decretada en 27 de septiembre de 
1936, no puede afectar al percibo de 
los quinquenios que tengan devenga., 
dos, porque este derecho es símil i" al 
de ascenso, reconocido en este Minis
terio por la Orden de 15 de septiem
bre de 1937, ya que si bien oo supone 
corrida de escalas, equivale a ésta por 
traducirse en una retribución süjporior 
á 4«a ¡que actualmente tienen asignada, 

Considerando que por anal o gí 3 con 
las normas establecidas en esta últi
ma disposición, el derecho al percibo 
áe 'quinquenios no puede ser discerni
do al (presente más qu** a los fuccio- 
aarios que prestan servicio oi¿ terri
torio leal.

Contsiderando que/ aun con esta 1<- 
mitación, eá régimen de quinquenios 
no puede ser totalmente implanta a o 
©n los ¡momentos adíales por no par- 
i in firió  las disponibilidades presupues
taríais, fpero que iois principios de ©qúi~ 
já&d a Ique la Administración debe aj.us 
tar 'sus actois obligan a situar a todos 
t e  fuíncionariOiS técnicos áe Correos 
4ue eqfroen sus funcione^ en la zona 
adicta al Gobierno legitimo en un pla
no f e  igualdad respecto a la propor
ción tito sus haberes con los años de 
©envicio.

Considerando que eíllo es hacedero 
jorque ei crédito correspondiente del 
feesupuosto en vigor permite corre
ar , en primer término, por acucarse 
Éon mayor relieve, la situación do Lt- 
á^torddaá en que se encuentran los 
funcionarios a quienes hacen referen- 
jÉ&a los idos primeros resuatamdcüs, 

lOonSideraBido que, en cumplimiento 
de la mencionada Ley de 29 áe dieiem, 
fea de 19-84, deb© iniciarse, despué^ 

Kpio todatta m disponidr  ̂ dé 
Ifltetieját© (bastant© a mi® fin, la reo- 

gradual de la desigualdad 
comu>ten«iid©0 W  ©1 

w m & sm ó®  mM fe»

clase» inferiores, según dispone U su
sodicha base adicional de la Le; de 
1 ¡de julio de 1932.

¡Ésto Ministerio, en uso de sus fa
cultades, y a propuesta de esa D ilec
ción general, ha tenido a bien.

Primero. Reconocer que, de acuer
do con los preceptos légales de que se 
ha hecho mérito, y teniendo en cuen
ta ¡que aíl crédito correspondiente d »1 
Presupuesto en vigor lo permite, a los 
funcionarios del Cuerpo técnico ¡d* Co
rreos 'que prestan servicio en territo
rio leal y no perciben tres de los ^iln. 
quenios /que llevan devengados les asís 
te el (derecho a que se les acredite uno 

de éstos, a partir de 1 de marzo pro., 
xlmo pasado.

Segundo. Declarar que, con arregle 
a los referidos preceptos, les asiite  
asimismo eíl derecho a que &e le* ha
ga efectivo un .quinquenio deafde la 

misma fecha, y comenzando p~r las 
clases inferiores, pero con preferencia 
absoluta en todo caso para los que 
cuenten con más tiempo de s u vicio 
activo, a cuantos funcionarios técnicos 
de Correos que se encuentran prestan
do servicio al Gobierno legítimo y no 
perciben en la actualidad dos de les  
quinquenios que tienen devengados 
consienta aplicarles -este beneficio el 
remanente áe crédito que pueda resul
tar una vez oumlimentaido lo dispues
to en el apartado primero; y

Tercero. Determinar que el abono 
dé quinquenio® preceptuado en los 
apartados anteriores de esta Ordv.n 210 
implicará reforma de ¡la plan tilia del 
Cuerpo técnico de Correos consignada 
en eü Presupuesto vigente, ni, por tan
to, corrida de sus escalas ni alteración 
d© las actuales categorías y  CUstís a 
los funcionarios a quienes afecte.

ILq digo a V. I. para su conocimien
to y ©féctos consiguientes.

Barcelona, 18 de ‘julio de 1938 
B. GXNBR DE LÓ3 RiOS 

ílimo. Sr, Director general de Correos.

¡Mao. Sir.t Justifiicada debidamente 
la (PéridMa del nombreimiento de pvimer 
maquinista naval numero 476 espedí, 
(do ©ñ Má&rSd m $ * •  de

1917, a  favor de don Elíseo Rerny 
Miranda, esta Subsecretaría ha dis

puesto quede anulado el nombramie;v 
to original! de referencia y  se provea 

al interesado de un duplicado del mismo.
Rai’celona. 14 de julio de 193‘L 
El Subsecretario.

ELEIDIO ALONSO 
limo. Sr. Director general de la Ma

rina Mercante. Sres. Delegados y  
Subdelegados Marítimos. Sres..

MINISTERIO D E AGR IC U LTU R A
ORDENES

limo. Sr.: En uso de las facultades 
que me (confiere él apartado d) del ar
ticulo tercero del Decreto de la Pre
sidencia dél Consejo de Ministros de 
27 de septiembre de 1936,

Tengo en acordar la separación de
finitiva ¡del ¡servicio, con pérdida de to
dos sus derechos y baja en el escala
fón ¡correspondiente, de don Jo? 3 M, 
Oallis Torner, perito agrícola deí Es
tado, -primero, (que se halla en situa
ción 'de supernumerario.

Lo digo a Te I. para su conocinPm, 
to y efectos.

Barcelona, 16 de julio de 1938.
VICIENTE TJRIBE 

Ilimo. Sr, Diréctor general de AgrL 
cultura-

limo, Sr.: En uso de las facultado» 
que ¡me confiere el apartado d) dot ar
ticulo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros da 27. 
de septiembre de 1936,

Tengo en acordar da separación de
finitiva del Servicio, con pérdida deí 
todo» sus derechos, de don José María 
No’gueira Treitais, mecanóigraíoJcáicu- 
lador, afecto a ¡ios servicios central©! 
de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su Vtno- 
cimiento y (demás efectos,

Barlcelona, T5 <de julio de 1938.
TICENTE DRI'BE 

limo. Sr, Director general de Agricul
tura-
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AD M INISTRACION CENTRAL

T R IB U N A L  D E  CUENTAS DE LA 
REPUBLICA

La Comisión Permanente del Tribu
nal de Cuentas en el Congreso de los 
Diputados, comunica con fecha 9 del 
actual la resolución siguiente:

“Exorno. Sr.: La Comisión Perma
nente del Tribunal.-de Cuentas, en su 
sesión de hoy, coincidiendo con el in
forme de la ponencia,' ha resuelto que 
procede aprobar-el acuerdo adoptado 
por el Pleno del Tribunal de Cuentas 
de la República con fecha 10 de Ma
yo último y, en su virtud, denegar la 
petición de excedencia activa que for
mula en su instancia don Francisco 
Vera y Fernández ele. Córdoba, con
cediéndole la excedencia volunte • ía a 
partir del día 1,0 ele D u :cmere d :> 
1937 en que tomó posesión cid- cargo 
para, el cual había «Ido de tgiisdc por 
el -Ministerio de Estado y desde cuna 
fecha vendrá percibiendo los haberes 
que por dicho destino, le correspondan, 
sin que pueda hacerse compatible con 
la percepción de sueldo alguno del Tri
bunal de Cuentas de la República.”

El Plano, en sesión de 3.5 del. co
rriente acordó que so publique en la 
GACETA DE LA REPÚBLICA la re
solución adoptada -por la Comisión Per
manente, entendiéndose .rectificada en 
este sentido la fecha en que el men
cionado fuhcioííario pasó a situación 
de excedente voluntario por acuerdo 
del Pleno de 10 de Mayo último, pu
blicado en la GACETA del día 18 del 
mismo, mes, ..... , ...

Barcelona, 2Óucfe .TulipVe- X83B. — 
£1 'Secretario- general, Luis’ Arguello.'

i-sa Comisión Permanente del Tribu
nal de Cuentas en el Congreso de los 
Diputados, comunica con fecha 9 del 
actual la resolución -siguiente:

'-Exemo, Sr.:. La Comisión -Perma
nente del Tribunal de Cuentas, en. su 
sesión de hoy, ha resuelto, conforme 
a lo informado por la Ponencia nom
brada y  al acuerdo del Pleno del Tri
bunal, de 10 de Mayo próximo- pasa
do, que en el expediente instruido al 
Oficial de segunda clase del Tribunal 
de Cuentas de la República, doña Ma
ría Jesús Jarque Villellas, procede apli- 
óar la corrección sexto, del articulo 47 
del Reglamento orgánico que implica 
la destitución de dicho función año.”

El Pleno, en sesión de 15 del co
rriente, acordó que se publique en la 
GACETA DE LA REPUBLICA la re
solución adoptada por la Comisión Per
manente y  que la interesada cause 
baja en el escalafón a partir de Xa 
fecha del acuerdo de la Comisión, sin 
darecho al percibo de haberes por todo 
el tiempo que. no ha desempeñado el 
cargo.

Barcelona, 20 de Julio de 1938. ~~ 
El Secretario general, Luis Argüelio.

MINISTERIO DOS HACIENDA Y  
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda

Cambios, a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56?50 59J50
Libras esterlinas: i o r — 106J—
BoXLars: 20?1S 21’26
Liras: 87* 50. w m
Francos suizos: 462’17 486r70
Reiciismarks: 8Ú2 8556
Belgas: 340’10 358*20
Florines: ■ 1T24 11*85
Escudos: . . —
Coronas Cheeoeslov.: 70’75 73*50
Coronas danesas: 4?49 4*74
Coronas noruegas: oJ07 5*27
Coronas suecas: 5'18 5*47
Pesos argentinos m/L: 57.28 §'"57

M IN IS T R O  D E  L A  GOBERNACION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

limo. Sr.: En la GACETA DE LA 
REPUBLICA número 180, de fecha 29 
de Junio próximo pasado, se publica
una disposición ascendiendo a Sargen
to ¡de este Cuerpo, por méritos de gue
rra, y antigüedad de 3 -de- Enero da 
1937, a don Floor-eneio. Martínez Duráh, 
y no consignándose en ella 1% fedaa eÉi 
.quq_.jia de empezar a-surtir yetóte® 
administrativos; esta Inspección Gene» 
raíÚ..,exi uso , í$e' 1-as atribiiciones que 
tiene conferidas, ha resuelto que tales 
derechos se empiecen a contar desde 
©1 1.° de Enero del &fú> actuM..

Lo que participó á Y. 1. para m  
conocimiento y  efeetbs.

Barcelona, 21 de Juíió de 1938. —  El 
Inspector General, Antonio Moreno 
Navarro.
Sr. Ordenador de Pagos da este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DELEGACION DE HACIENDA DE  

LA PROVINCIA DE LERIDA

SECRETARIA DE JUNTAS A D M I
N ISTR A TIV A S

. EDICTO 
En ros expedentes de co n tra b a jo  

números 25, 30 y 46 de 1937* te trq i- 
dos contra FRANCISCO -SlStRÁ AfeSk 
DLA, JUAN VACARIA V tí3$~f A jf- 
CEDA MAS MOL&rO respecÜV&meh* 
te, de paradero desconocido, 14 Junta 
Administrativa celebrada el <dí& 15 df 
los corriente#* por úh&nimMaá éidS  
los siguí enter acuerdos:

EXPEDIENTÉ NUM, 26/937
1.°— Declarar que el hecho sometido 

a su examen constituyen faltas de con
trabando y de -defraudación previstas

en * el articulo 4.° del Decreto de 2f
de Mayo de 1936 y apartado 2.° y  3/ 
del artículo id  de la vigente Ley di 
Contrabando y  de Defraudación en re 
lación con los artículos 11 y 12 de ¿; 
misma.

2.°— Que es responsable de dichas 
faltas FRANCISCO BERRA ABELLA 
en concepto de autor.

3.°— Imponerle apreciando las agre* 
vantes tercera y cuarta del artículo XI 
y teniendo en cuenta lo dispuesto eff 
el 53 de la respectiva Ley de Contra* 
bando y Defraudación, la penalidad del 
comiso de las NOVECIENTAS SE
SENTA Y SIETE PESETAS ocupa* 
das y a] pago de una. multa de NUE* 
VE MIL TRESCIENTAS CUARENTA
Y TRES PESETAS CON TREINTA
Y CINCO CENTIMOS, equivalentes al 
cuadruplo de tal cantidad y qumtupli- 
co de los derecho^ correspondientes 4 
los generas que le fueron ‘aprehendió, 
dos y

4.0—Haber lugar a la concesión da 
premio a loa aprehensores notificán
dose el acuerdo a las partes.

EXPEDIENTE NUM. 30/93-7
1.°— Declarar que el hecho .cometida 

a su examen constituye una falta d¿ 
contrabando, prevista en el articulo 4.-* 
del Decreto de 29 de Mayo de 198# 
en relación con eMX ée 14 Ley de óoür 
frabando.

2.°—Que es responsable de ella 
concepto, de autor JUAN VACARIA 
VILO A  -■

3.°-—Imponerle apreciando la &grs« 
vante tercera d©l’ atticujo 17 y  té  
hiondo- en cuenta - lo dispuesto en ^ 
63 de la  repetida 'Ley. de Coufrab&jaf 
do-^y • Béfr*?: vAacióh 'la penalidad ci#' •. 
comiso- de xas cincuenta francos
le fueron ocupados y  el pago do ito . 
multa de CIENTO TREOE Pm W TAi 
equivalente al cuádruple de la valoré 
eíón de Ms tniMtos y . -*• -*•

4.°—-Haber lugar a la oon-eesién - és 
premio a las apráhensores itotíficáfli 
dos© ©i acuerdo a las partes.

EXPEDIENTE NUM. 46/987
y—Que les hechos sometidos a M 

examen constituyen una falta de c.wm 
trabando o.Atilda en di aparudo séí 
guardo del aiLícúIo Á° de Ja vig&nH 
Ley de Contrabando y  Defraudación.

2.0— es responsable dé dicha teî  
ta en concepto de aütorá ANGELA 
MAS M ÓtótO. . .:

3.°—ImponofJe apreciando la agrarf 
yante terosra éel a i  'culo 17 do 
texto legal y teuicn ~,n It 
dispuesto en el 68, la neri? ii-dad dé 
{fornido de las «CINCO MIL RJSBETAf 
que le fueron ooppadaág f  ai pago m  
to a  mulca de VEINTE MIL
Í\Á¿3 equivalente al Guádrúpío de Á  
toa c a lid a d  f

4.°— Haber lugar a la concesión á  
premio áí apreliensor notificándole ? 
toqérdo a partes.

Y  siendo desconocido el domicilio 0  
Xog inculpados FRANGÍ SCO SígftIL 
APELLA, JUAN YÍCAÁÍA  t lL Ó  ' 
ANGELA MAS MOLSIÓ, se practiá 
la notificación por medio del presen! 
edicto conformé determina él artlouí
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¿7 del Reglamenta de Procedimiento 
feconómico Administrativo de 29 de Ju
do de 1924 a los efectos procedentes; 
gmdiendo los interesados primero y úl
timo recurrir de los fallos ante el Tri
bunal Económico Administrativo Cen
tral en término de quince días, siendo 
este plazo en que deberán verificar to
dos ellos el ingreso en metálico ante 
la Secretaría de Juntas Administrati
vas de esta Delegación de Hacienda, 
jftué se halla establecida en la Ronda 
de Fermín Salvochea, núm. 15, 1.°, 1.a, 
de las respectivas penalidades.

Barcelona, 20 de Julio de 1938. — 
Si Secretario de Juntas Administrati- 
sras, Adela Gabarda, — v.°~B.° El De
legado de Hacienda, José E. Hernán
dez,

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

<X>N MIGUEL MORiENO LAGUIA,
«Secretario 'del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO. Que en el libro de 

®entencía© de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha 5 de Julio del co- 
rúente &&o, en el expediente número 
gáé de 1987, cuya parte dispositiva, 
Sánscrita, fiiera Júnente, dte asi;

FALLO: declara tone y defisfi-
divamente fonruajlzada 1# incautación 
de .quu so ha, MfMo, mérito, m®úmúo 
IcV .aiéim reseftadot k
$© la oMie de la Libertad, en IM (A 11- 
cw!)e5% propiedad del A-OaskiQ Frinri- 
¿&?o di? ¿bD, ,̂1 ft&veoho de la Qaj£- 

de Repairoíon#» para ei ottm» 
pilmiento de los toe® a ésta enoomcn- 

y io propuesto*
No torpes© la p ia n te  m  la forma 

y oeramlqufs© por 
aak> a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ej cau
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
ResponsabiMades Civiles, lo 'pronun
cia y manda.—■¿Deanófiilo de Buen, Jó- 
$6 Aragonés, Dionisio Terrer,, Juan 
Manuel Mediano, Manuel Cruz, Juan 
Me nuca Rubricados. . . . -

Y para que conste, en cumplimiento 
ite lo preceptuado en el artículo 31. de 
las Hormas Procesales de esto Tribu- 
gal, espido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a cinco de Julio 
le  ?.nil n-ovecientos trcinta y odio. — 
Éá. secretario, Miguel Moreno.. .

■N J, O.—1.583

p(m MJG-tmh MORENO LAGUIA, 
•feoretario del Tribunal Popular de 
iRes?ponsftbiiíiiades Civfie®. 
CERTIFICO, Que en el libro de 

^entenotat de esto Tribunal aparece la- 
dict^da con fecha úm ele Julio deí .00- 
latente abo, m #1 espediente número 
Í M 7  é& it37» cuya parte -diepjsiilva* 
ilce así? ■ ■ ‘ ■ ■ • *■

íBláLLO: Se declara que ía respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de José Piernas 
Martínez, Sebastián Polo del Moral, 
Martín Hermoso Torres y Manuel Al
fonso Torres Torres, asciende por su 
condición de autores de un delito de 
conspiración para la rebelión a la can
tidad de cien mil pesetas para cada 
uno en 'concepto de cuota personal, 
sin perjuicio de la responsabilidad por 
solidaridad que les corresponda por 
las impuestas o, que se impongan a 
otros condenados como autores del 
mismo delito de conspiración para l<a 
rebelión y de la subsidiaria, por el 
orden de preferencia fijado en la Ley 
Penal, con relación a todos los res
tantes participantes en el delito; y 
en tales términos se condena a los 
expresados José Piernas Martínez, Se
bastián Polo del Moral, Martín Her
moso Torres y Manuel Alfonso Torres 
Torres.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Organis
mos competentes, según la naturaleza 
de los bienes de José Piernas Martí
nez, Sebastián Polo del Moral, Martín 
Hermoso Torres y Manuel Alfonso 
Torres Torres proceda a hacer efecti
vo este fallo en los términos que le 
están prescritos, cuidando de dar 
cuenta al Tribunal de las diligencias 
que practique en ejecución.

Notiu^n êse esta resolución a las 
partes, en la forma dispuesta y publí- 
quese su parte dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Así por esta sentencia, de conformi
dad con el veredicto del Jurado, la 
•Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Deanófiio de 
Buen, José Aragonés, Dionisio Terrer, 
Juan Manuel Mediano, Manuel Cruz, 
Rubricados.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo S\ de 
las Normas Procesales de este Tribu
nal, expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a dos de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El secretario, Miguel Moreno.

J. O.—1.584

¡DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO. ' Que en el libro de 

.sentencias de éste Tribunal aparece la 
dictada con fecha .dos de Julio del co
rriente año, en el expediento número 
1,695 de 1938,' 'cuya parte dispositiva 
dic’e así:

FALLO? Se declara, que-la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Juan López Gal- 
vez, asciende por su condición de au
tor de un delito' de auxilio a la rebe
lión, a la cantidad da .quinientas mil 
pesetas, en concepto de cuota perso
nal, sin perjuicio de la responsabilidad 
por solidaridad que le corresponda por 
las kppuestas o que se impongan a

otros- condenados como autores del 
mismo delito de auxilio a la rebelión 
y d'e la subsidiaria, por el orden de 
preferencia fijado en la Ley Penal, con 
relación a todos los restantes parti
cipantes en el delito ;y mi tales térmi
nos se condena al expresado Juan Ló
pez Galivez.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por si o por medio de los Organis
mos competentes, según la naturaleza 
de los bienes de Juan López Gal vez, 
proceda a hacer efectivo este fallo en 
los términos que le están prescritos, 
cuidando de dar cuenta ai Tribunal de 
lias diligencias que practique en ejecu
ción.

¿Notifiques©, esta resolución a ja# 
.partes, en la forma dispuesta y publi
ques© su parte dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Así por esta sentencia, de conformi
dad' con el veredicto del Jurado, la 
Seeción de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, ia 
pronuncia y manida. — Demófilo de 
Buen, José Aragonés, Dionisio Terrer, 
Juan Manuel Mediano, Manuel Cruz. 
Rubricados.

Y para que conste, en cumplimiento 
d¡e lo preceptuado en el artículo 31 de 
las No riñas Procesales de este Tribu
nal, expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a dos de Juftio 
de mil novecientos treinta y ocho. —■ 
El secretario, Miguel Moreno.

J. G.~1«8R

DON MIGUEL' MORENO LAGUIA, 
(Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
GeRTIÍICO. Que en el libro 4# 

Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada con fecha treinta de Marzp, 
'del corriente ato en expediente núme
ro 179 de 1937, cuya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice asi; - 

FALLO: Se declara qu£ la respon
sabilidad qu© corresponde hacer efec
tiva con' los bienes de Angel Sel van© 
Cajid© y Félix Mendilivar Saex, asciem* '• 
(de por su condición de autores de un 
(delito de adhesión a la rebelión, a la 
cantidad die diez millones de pesetas, 
en ■concepto de cuota personal, sin pei> 
juicio . de la responsabilidad por soli
daridad que le corresponda, por la» 
impuestas a que. se impongan a otro» 
condenados como autores del mismo’ 
delito de adhesión al de rebelión y do' 
la subsidiaria, por el orden de prefe
rencia fijado ©n la Ley Penal, en rela
ción a todos lo» restantes participan? 
tes en el delito; y en tale» téiminqp ; 
se confdtfta a Angel Seivane Cajide jr, 
Félix Mendilivar Saez.

¡Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
•que por sí o por medio ¡eto los Orga- 
mlmios competentes según la natura
leza de los bienes de Angel Seivana 
Cajid'e y Félix Mendilivar Saez, pro
ceda a hacer efectivo el fallo en lo» 
tomadnos que lo están prescritos, cu i-, 
dando de ciar cuenta al Tribunal .di
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iaa xMMgfcnciaa que practique ejeoür 
don.

Notifiques© asta rvsolucéón a las 
pautes en ia forma d ta i ’esta y publí» 
quese su parte diisposiliva m  Id- GA
CETA OT1 LA RiSPTjtíUOA»

Así por esta sentencia de conformi* 
ld®id con el veredicto del Jurado, la 
Itecscióm de Derecho del Tribunal Po- 
$$&lar de Responsabilidades Civiles, lo 
]|jro&un$ia y ¡manda.--Demúñlo de 
t e i ,  José Aragonés, Diomste Temer, 
t e i  M. Mediano. Rulbxüc&dos.

IT para que conste, en cumplimiento

£te preceptuado en el artículo 31 de 
Normas Procesales de este Tribu

te^  $o baibienido. sido publicado el pri- 
tetenoaiio en su oportunidad, ex** 
esto segundo en §8 -de Jimio de 

®1 secretario* Miguel Moreno.
J, O.—1.686. 

BON MIGUEL MORENO hAm ilA,
; igtecretario del Tkbunal PÓptrili dé 
| itesponsabiModea Civiles

CSB1RT3/FIOO. Que en él libro de 
Sentencias de este Tribunal, figura la 
Atadla con fecha tras de Marzo del 
forrí-enta año en el expediente número 
£78 de 1&8T, cuya parte dispositiva 
iamuscriba literalmente dio© así: |
* FALLO: Se declara que 3a respon- 
gaibiilidajd que corresponde nacer efec
tiva con los bienes de Miguel Giiabert 
García y Andrés Savail Pérez, ascien
de por su condición de autores de un 
delito de rebelión a la cantidad; d© dos
cientas mil pesetas para cada uno en 
concepto de cuota personal, sin per
juicio de la responsabilidad por solí- 
dar i clac! que le corresponda por las im
puestas o que se íaniponigaii a otros 
condenadlos como autores del mismo 
delito cíe rebelión y de la subsidiaria, 
por el orden de preferencia ñjado en 
la Ley Banal, con relación a todos los 
restantes participantes en el delito; y 
en líales términos se condena a Miguel 
Gilabert García y Andrés feavalí Ló
pez.

Comuniqúese esta resolución & $& 
Caja General de Reparaciones ‘pata 
que por sí o por medio ¡de líos Orga
nismos competentes, según la natura- 
. lezs. de los bienes de Migue! GLabert 
García y Andrés Savall López, pro
ceda a hacer efectivo el fallo en los 
términos que le están prescrito^ cui
dando de dar cuenta al Tribunal de las 

• diligencias que practique en ejecución.
Notifiquesa esta resoluieidn a las 

partes en la forma dispuesta y pu
bliques e su parte disipositiVé, en lk GA
CETA BE LA REBUBLICA.

Así por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 

■ Bieceión de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. — Bemófilo de 
Buen, José Aragonés, Dionisio Terrer, 
Juan M. Mediano. Rubricados,

Y  para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuado éh el art'Scülo -Si^dé 
ks Nérmas Procesales de este Tribu* 
%w\ no habiendo M¡® publicado él

primer testimonio m  m  opoitmídad, 
expido éste segundo m  vemticiinco dé 
Junio de mil novecientos treinta y 
octK»,— secretario» Miguel Morenó,

3* Q ^ I M T :

DON MIGUEL MORENO LAGBXA* 
Secretario del Tribunal Popular áé 
(Refípom^abil'd'ad’es Giviles. • 
•CSERTÍFIOOr Que en el libro de 

sentencias de este Tribunal aparee© la 
díctajda con fecha treinta y ym& de 
Marzo del comente alio, en el expe
diente nfyrn, 210, df 1§3>7, cuya parte 
dispositiva, transcrite lítóraííáa^ite, da~ 
o© asá:

WMJUO: Be declara que la mpon* 
gabRadacl que corupponde hacer afee? 
tiva con los bienes de Andrés Ansian 
^amoranp, ĉ<nepde por m  condición 
de autor de un délito de auxilio 
a la rebelión a la cantidad de 
un millón de pesetas «éh concepto 
de cuota persmxsl, Má. perjuicio de- lk 
respons&bíñd&d que por solidaridad 1© 
corresponda por las impü%afes o que 
se impongan & otros condéltedGf co
mo autores del ¡mismo delito, y ©n 
tales términos m eonáena. al expresa
do Andrés Ansias ¿ámoraho. Comu
niqúese este resolución a la Caja Ge* 
ñera! de Reparaciones, para que por 
sí o ¡por medio ¿ole lo§| Organismof cote 
pefcenteS;, proceda a haceí* efécttvp és
te fallo en los términos que le ésten 
prescritos, cuidando de dáx cuenta al 
Tribunal de las diligencias que prac
tique &lí ojeeuci-oii. Notifiques© esta 
resolución á Xas partes eñ te forma 
díSpuesia y puMíqu^é su pOrt© dis
positiva en la GA CETA DE LA RE- 
PtrfilAÜA, Así, por esta, sentencia, do 
conformidad con el veres ¡cío del Ju
rado. la Sección de Derecho del Tribu
nal Popular de Responsabilidades Ci
viles lo pronuncia y manda. Demófilo 
de Bum? José Aragonés, Dionisio Te
mer, Juan Manuel Mediano. Rubri
cado.

Y  para que cosiste, en cumplim lento 
de Ip preceptuada en el artículo 31 de 
Has Normas Proc-e^ale  ̂ de .te 1 r|bu- 
nal, no habiendo sido publicad© el pri
mer testimonio en su oportunidad, .ex
pido este segundo $n vedáticlpcp dé 
Junio de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Secretario, Miguel Mó- • 
reno.

J. O.—1.588

D^N MIGUEL MORENO IaAG-UIA, 
Secretarte del Tribuns?1 Popular de 
Ree;x>naabili<iades Glvilss. 
CERTOFIO©: Que en el lib.ro de

sentencias de wte Tpfef̂ rraa aparece la 
dictada con fecha treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho, en el expediente núm. 213. dé 
lé ftj cuya parte dispositiva -dice así: 

FALLO: fe© declara que te respon- 
■sattidM que co:tT4̂ pond© hacer éfeq* 
ttea con las b¿qn©|í de Castor Garete 
C&iam&rdG, Antonio Jarque Buj y An* 
tonio Pastor Domíngliez, asciende por 
ÉU COIteteáóh de autores de un delite

de adhesión a la rebellón, a la ean*» 
tidad ¡de dos millones de pesetas con 
referencia del primero ,tres millones 
©n cuanto al segundo y dos millones 
con relación al tercero en concepto de 
euota personal sin perjuicio de la res» 
ponsabilidad ¡por solidaridad que Ies 
corresponda por las impuestas o que 
se impongan a otros condenados como 
autorés de un mismo (delito; y tales 
términos se modifican los prónuncia.- 
mientos sobre cuantia d;© las indemni
zaciones declaradas por el Tribunal 
Copular número dos de Valencia. Co- . 
muniquese esta resolución a la Caja 
General 4© Reparacionea para que por 
Sí O por medio de los Organismos com
petentes, según la naturaleza de' los 
bienes -de Cástor Martínez- Calomard-e-, 
Ahtonio. Jaique Buj y Antonio Pastor 
Domínguez, proceda a hacer efectivo 
éste fallo en los términos que le es- 
t|A prescritos, epádando de ciar cuen
ta ai Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución, Notifiques© es
te resolución á las partes, en !•& for» 

-dispuesta y publíauepe m  parte 
á'fppsltiva en la 'GACETA DE LA  
rUsíP’UBLICA.. Así, por esta entonela, 
á|'"ooáformidad écxx el veredicto dél 
Jümdo, ja Beooíón de Derecho del Trá;- 
buiial Popular de Itesponsabílidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. DemÓ> 
glo .de Buen, José Aragonés, Dionislf 
Terr-er-, Juan Manuel Mediano. Rubri
cados.

Y  para que conste, en cumplimiento 
4© ló preceptuado en el articulo 81 dé 
las Nórmas Procesales de este Tribu»

mer testimonio qn su oportuiií^ad, ex
pido este (Segundo en veinticinco de 
Junio 4© mil novecientos treinta y 
ocho. — Él ¡Secretario, Miguel. Mo
reno.

J. O.—-1.589,¡

DON MIGUML MOipNO LAGUIAj;
Becretário del Tribáhal' Popular
•É(©>̂ oÚsaibilid'ades Civiles.
CEfíTíFICO: Que en el libro de

sentencias de este Tribunal, aparece 
la dictada con fecha treinta y uno 
de Marzo del cprriante año en el ex
pediente núm. Spt, de cuya par
te ¡dispositiva dice así:

FALLO: Se -declara queja
©abílidád que corré^poti-dé 'hacer efec
tiva con los bienes de Carlos Noreña 
Écheyárría, asciende por ;p ju  condición 
de álítor de Un delito de rebelión mi
litar a la' cantidad, de der: millones de 
pesetas en concepto do personal, -
sin perjuicio de iá rê pen-sa bii Idad que 
le corresponda por las impuesta® o 
que se. impongan a otros condenados 
como aurores del mifmo delito <je re» , 
bollón mflitár y .de iá ¡sub^^tóa, por 
orden de preferencia, fijado en la. Ley 
Renal, con relación a todos los res
tantes páltiGipantes en el delito; y en 
tales términos ée condena al expresa
do Carlos Npreña Echevarría*. Coinu» 
tequqoe este tesjiición-a la Caja Óé* 
nérai de Reparaciones para que por sS 
o por -medió de tes Organismos coim? 
petentes, ié^úa te úMufaJcZa ée Im
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bienes de Carlos Norefia Echevarría 
proceda hacer efectivo este fallo en 
los términos que le están, prescritos, 
cuidando de dar cuenta al Tribunal de 
las diligencias que practique en eje
cución, Notifiques© esta resolución a 
las partes en la forma dispuesta y  pu
bliques© su parte dispositiva en la 
0 A C E TA  DE L A  REPU BLICA . Así, 
por esta sentencia de conformidad con 
el veredicto del Jurado, la Sección de 
Derecho del Tribunal Copular de'Res
ponsabilidades Civiles, 10 pronuncia y 
manda, Demófilo 4e Buen, José A ra 
gonés, D. Terrer, Juan Manuel Media
no. Rubricados. —  Certifico, como Se 
cretario de este Tribunal de Respon
sabilidades Civiles. —  Visto Bueno. El 
Presidente, Demófilo de Buen, R. To
rres. Rubricados.

Y  para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normas Procesales de- este T r i
bunal, no habiendo sido publicado en 
fsu oportunidad el primer testimonio li
brado, expido este segundo en Barce
lona, a 25 de Junio de 1938. —  Certi
fico, Mugue! Moreno.

J, O.— 1.590

LUIS SDBASTIA ROSiEÍLiLO, so'Ma- 
Üla perteneciente a! Batallón de Dea- 
peas numero sets, Secretario desligraa- 
¡lo para astuar en la cansa número 
$..107 dv'i corriente año ,instruida por 
él supuesto delito de deserción con- 
tr.a ©1 soldado del batallón. de Beta- 
güandm n w ^ ro  cuatro. Antonio Ro
mero Plantón.

¡GBPjTIFIiOO : Que en el espediente 
¡de que se ha hecho mención, por el 
Secretario Relator instructor don José 
CU"1 1 1 r ~ ( m í  f de 1 >r

©oitIjulc -i* cu wA r , ho ,cuya 
parte dmposALa di< as-:

ASq decreta el piccv&am1 mí s y pri
sión del soldado Aid onjo rom ero Plan* 
tón, perteneciente -al Cuanto Batallón, 
Be Retaguardia, cap pifien se ©sitefi- 
dorán las su-cesivr3 encías en la 
jornia legal; no+í D,queso esta resolu
ción por raedlo def £ BoAtín O ficial” 
m  está provincia y  de la  G ACETA DE 
DA REPTJBIACA, haciéndole saber ei 
derecho que tiene a m ém rír  de ella 
m  el iplaáo de tres ifasq recíbamele de
claración indagatoria tan pronto como 
nea hallado y <*~~~ c ^ r {̂  '1- m íi re
solución al Jef< cm u £? * en a ios 
afectos del a r tcu o  cuati oc 1 5©-
lenta y  uno del Có ^  Y 1 i Mi
litar, así come iiuD i u í i  he ior 
Comisarlo Gene r 1 de SevirD Uci is í 
lo acuerdo, mai y p r su,
eiunrpXimien.to p cu I itcs ic-
tu ciclón es al Deiegauo Xnstrucxor señor 
Mojí as. José Óanld-á.-^Rubricado” ,

Do relacionado e inserto, así resulta 
y  es de ver, ele dicha .chusa a que 
Hie remito. Y  para que consta y  sirva 
de notificación al encantado, extiendo 
H firmo la presente en Valencia, a 
fuatro de Julio de mil novecientos 
Ir'éíiita y  ocho.— Luis -Sebastiá.

J, M.—12.2.28

IBAN'QHSZ GIMENEZ (Manuel), de 
M  años dé edad hijo ¡de Emitió y de 
Polonés, natumi de Herón-, provincia i 
jt© Almería, de profesión dependiente, |

soldada del Batallón de Retagruardía, 
número 14. y JOSE ©ANO-HEZ LO  
P¡EiZ, de 2'7 años de edad., hijo de 
Cristóbal y  de María, natural de Vékz 
Rubio, ¡provincia de Almería, de pro- 
Tasdfó.n tratante ée ganado y también 
solidado del mismo Batallón, eom pare
cerán ©n ei término de treinta día© 
<a¡n:te esta Delegación de Oasteül 011, 
de,i Tribunal Permanente de Justicia 
Militar- de la Bem.ar-aci.6n do Levante, 
sita en esta plaza ele Valencia y cuar
tel de la Trinidad, con apercibimiento 

que, de no verificarlo serán declaro- 
dos rebeldes y les parará el perjuicio 
¡a quie -haya l.mga¡r en derecho.

Rúes así lo tengo acordado en cau
sa que contra los mismos me hallo 
instruyendo por el delito de deser
ción. bajo el número 888 de 1938.

Dado en Valencia, a 1,° de Julio 
de 1933. —  Di Delegado Instructor.

J. M,— 2.Y29

AjLiBíERTO MOSTRE DONET, natu
ral y vecino de Baiig, provincia de 
Valencia, (hijo de Julián y de Renne- 
diois, de 28 años de ©dad, profesión 
c&mlpesino, actualmente recluita des
tinado a unidad de Infantería del 
X 1I1I1I Girerpo de Ejército.

{Comparecerá en el término di© 15 
días ante el capitán. Auditor, don Ju- 
lián S. Valero Aparíci, Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Perma
nente del X II I  Cuerpo d-e, Ejército, en 
la píqsa de Viv-er (Castellón), bajo 

' apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Vi-ver, 30 de Junio de 1938. —  El 
Auditor áec.r©tarro.

J. M.— :2.2 30

íDEiAD ROiMlEiRO, nombre Luis, hi
jo  de Luis y  de Lourdes, mtu¡ral de 
Tabarra (A lbacete ), de estado solte
ro, profesión carpintero, de veinte 
afios de ©dad, cuyas señas ca-rajoterls- 
tioas son: ©statum r879, pelo casta
ño, ‘ cajas al pelo-, ojos paMos. n&ñz 
:béiguli8ir} btóbá poblada, boca reguilar, 
-color sano, ,señas pafiticu^res' ningún 
na, domiciliado últdnmmoate en Tó- 
¡barra, encuadrado- en la  214 Brigada 
Mixta, Compañía de Z-apadores, pro- 
©essfiid'O por el supuesto delito de de~ 
sareióm óóimparoeerá en ©1 ‘término d-e 
(quince dliás- ante -eíi señor Juez Ins
tructor Delegado ©11 la 214 F r r n .  
(Mixta, bajó apercibimiento ele 
clarado robelide y pararle ios r . ‘ni
dios cónsigiiiehtes si no lo v e i ’ e-t en 

01 'plazo señalado, rogánidcrc a tas 
Autoridades civiles y 'militares la bus
ca y -captum de dicho* individuo, fine 
ha de ser puesto a disposición de cote 
Juez Instructor.

•En -Campaña-, a 1-5 de Jimio de 
IM '3. —  Eíi InstrucviOir Delegado.

J. M.— -2.5.9a

ZU R ITA  CASTADER (Joaquín), hi
jo  de Ramón y  de Florentina, estado 
soltero, natural de Mas de las Matas 
(Teruel), profesión escribiente, de 27 
años de edad, cuyas señas particulares 
son: pelo castaño» cejas -pobladas, ojos

azules, nariz recta, barba poblada, bo
ca pequeña, color sano, frente despe
jada, ¡domiciliado últimamente en el 
pueblo de su naturaleza, calle de Na- 
treus, núm. 19, Teniente de Infantería 
de Milicias y  encuadrado en la 219 
Brigada Mixta y procesado por ei su
puesto delito de abandono de servicio, 
en t us« número 648 del presente año, 
eoY  ̂ ncerá en el término de quince 
días Lt el señor Juez Instructor De
lega-do de la 214 Brigada MLtta, bajo 
apercibimiento de declararle rebelde y  
pararle los perjuicios consiguientes s; 
no lo vrificase en el plazo señalado, 
rogando a las autoridades civiles y 
militares la busca y  captura de dicho 
individuo, que’ ha de ser puesto a dis
posición ele este Juez Instructor,

En Campaña, a cuatro de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho. —  El 
Juez Instructor Delegado (Ilegible) .

J. M.— 2.232

IZQUIERDO PRADOS (Marcelino), 
hijo de Félix y  Genoveva, natural y  
vecino de Vicaivaro, calle de Villacam
pa, 15, de estado casado, de 29 años 
de edad y encuadrado últimamente en 
la 214 Brigada Mixta, 855 Batallón, 
4.a Compañía, procesado por el su
puesto delito de deserción, comparece
rá en el término de quince días ante 
el señor Instructor Delegado en la 214 
Brigada Mixta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y  pararle los 
perjuicios consiguientes si no lo veri
fica en el plazo señalado, rogándose a 
las autoridades civiles y  militares la 
busca 7/ captura de didho individuo, 
que ha de ser puesto a disposición de 
este Juez Instructor.

Un Campaña, a siete de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho.. —  El Juez 
Instructor Delegado (ileg ib le).

. J. M.— 2.2-33

SENTENCIAS
DON AN TO N IO  SERRAT Y  £>ETa R -

GXÍ-íA. Secretario de la Sala S&xfcá 
Tribuñál Supremo.

OÉRTlM/CO: Que en el libro de
sentencias da esta Sala se encuentra 
lia que Iltefatinente transcrita, dióe 
asi:

“Tribunal Supremo. —  Baila Sexta» 
i— Sentencia, —- Exornas. Sres. P re
sidente, dan José M. Alvañez M. Ta- 
iadris. Magistrados, don Juan Oa- 
iv j ín  y  Angulo. —  Don Fernando Re* 
renvuer y de las Cajigas. —  Don Ri- 

o Calderón Serrano. —  Don Juan 
Ccí,rT,*:cz de la Calle, 

n b** - jch'd de /Ja.-' tina a diez 
i j  i,,a^ve de. Junio de m i ñor ..ohmios 
treinta, y ocho, - vista anee este. Sala 
•de Justiéia, .Militar, ¡Sexta del TribunaA 
Supremo, la  causa seguida en juicio 
sumarísámo precedente del Tribunal 
Permanente del tercer Cuerpo de los 
clei Ejército dea Centro, por presunto- 
idelito é e  .sedición, a los soldado-s de la 
tercera Compañía del noventa y  cua
tro Batallón, veinticuatro Brigada 
Mixta, .José A lvares Bergés, de trein
ta  y  un años de edad, natural de Ro
bledo (Albacete), hojalatero, y  Anto
nio Olivo García, de diez y  nueve años 
de edad, soltero, campesino; ambos in
corporados voluntariamente al ejército
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lite® pueblo al formara© «1 Batalló#! fie- 
AomineJdo U. R. £. fc., y  en prisión pre
ventiva desde el día dos de febrero do 
©«te afto mil novecientos treinta y 
ocho, sin que consten otros anteceden
tes, según aparece de las actuaciones; 
pendientes ante Nos en méritos de di
sentimiento surgido en trámite de 
aprobación de sentencia. 
t I .0 RESULTANDO: Que el dda
dos de Febrero de mil novecientos 
treinta y ocího, como a las ocho y me
dia de la noche, después de pasada la 

de retreta y en ocasión de estar 
Qkcio una conferencia el Delegado po- 
f o  a las fuerzas que componían la 

compañía de que formaban parte los 
inculpados — sobre la importancia que 
tenía para el Ejército el acatamiento 
a la disciplina por parte de sus com
ponentes—fué interrumpido por el sol
dado José «Alvares Bergós, quien, so
bre una sala y apreciando se hallaba 
embriagado, dijo: que habiendo tenido 
conocimiento de que se encontraba 
arrestado injustamente un 'soldado se 
dirigía a todos los allí presentes in
vitándoles a que le siguieran para li
bertar al arrestado; apoyando osten
siblemente estas manifestaciones el 
soldaldo Antonio Olivo García, que 
•también se encontraba en estado de 
embriaguez. El Delegado político dio 
inmediata cuenta al) Jefe de la Compa
ñía, ordenándose per ésto la detención 
de los inculpados, los que a! ser con
ducidos a la prevención profirieron las 
siguientes frases: “que todos los Ofi
ciales eran unos car?alias, que debían 
estar fusilados \ T-T^hos probado:;.

o K hsSTTT/t  a : O i10 *.7 'P v :''U ~
na; sentenciador, coa fecha. veintitrés 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y ocho, dictó sentencia, condonan c í o  al 
sol ele do José Alvares Bergés, a la pe
no. f'-do o*.?■•“o moto•• o cabero,
de un cielito c;r* seúiehVn definido en el 
articulo doscientos cuarenta y ocho del 
Cócfigr, r> Justicia •. r;r'.oi'Jcr-
do la conmutación de cheba, pena por 
ia de treinta anos de internomie.nto 
en campo de trabajo y accesorias le
gales, teniendo en cuenta su condición 
de voluntario, i a poca porro vrjidad de- 
acucado y rl :,o daño cr s: *o por 
e¿ cíenlo; y condonando al soldado An
tonio Olivo García a doce años y un 
día de intemamiento en campo de tra
bajo 3' acce- oriae correspondientes, co
mo autor de' delito previsto en el pá
rrafo tercero del artículo doscientos 
cuarenta y  tres del texto legal men
cionado; aprobando dicha, sentencia 
el Jefe del Tercer Cuerpo de Ejército 
y el Comisario Delegado del mismo y 
disintiendo de aquélla el General Je
fe y Comisario Inspector del Ejército 
del Centro por entender, como el Ase
sor Jurídico, no es de aceptar la dis
tinción que se hace en el. fallo respec
to de los procesados ni e3tá bien im
puesta la pena referida.

3.o RESULTANDO: Que las par
tes no formularon escrito de alega- 
ótelas ante esta Sala, pero en el acto 
de la vista el representante del M i
nisterio Público sostuvo que los ¡he» 
cfcos de autos eran constitutivos del 
delito previsto y penado en el articulo

doscientos oimrenta y  misrve del Códi
go Castrense, solicitando sé Impusiera 
a tos «procesados la peina de tres años 
de intemamiento en campo de trabajo 
y accesoria 'de servicio militar en uni
dad de combate mientras dure aque
lla pena y la actual oaropa&a; a Jo 
que m opuso el defensor, pidiendo se 
absolviera a sus patrocinados por es
timar que no son responsables de de
lito alguno, sino de una falta leve que 
debía corregirse en 'la cuantía y  forma 
establecidas en el invocado cuerpo 
legal.

Siendo Ponente el Excnio. Sr. ¡Ma-

f ístrado <$©n. Femando Berenguer y 
e los Cajigas.
I  CONSIDERANDO: Que los he

chos que se declaran probados en ed 
primer resultando de esta sentencia no 
ep/tráfian el delito que prevé y cas
tiga el artículo doscientos 'cuarenta y 
tres del Oót(igo de Justicia Militar, por 
ser evidente que para la comisión de 
tai figura de delito falta el elemento 
esencial ¡que le da vida, o sea el alza
miento de militares en número de cu& 
tro o más, para conseguir cualquiera 
de los objetos expresados en el primer 
párrafo del mencionado precepto, jr ad 
no entenderlo así, con relación aí pro
cesado Antonio 'Olivo García, el Tribu
nal- sentenciador ha incurrido en ún 
error de derecho; no siendo tampoco 
pertinente el estimar al acusado José 
Alvarez Bergés motor q cabeza del de
lito definido en el articuló dósciWioe 
cuarenta y ocho, como se declara en 
el referido fallo, pues la sedición de 
tropa para promover por cualesquiera

directos 'ia hirafiafiinación en 
las filas del Ejército no se efectuó púr 
dicho soldado, ya que la «educción 
constituye por sí una manera especial 
ele perpetrar o intentar la perpetra
ción de un delito determinado, lo que 
no se deduce de ios hechos que se 
doGfoaran probados, que solo muestran 
la expresión conocida y  más o menos 
significada de una voluntad que no 
Ifi. ¿ó a traducirse en otros hechos ex
ternos ni produjo efecto alguno en las 
personas a quienes se dirigió.

II  C¿>NfiIDERANDO: Que si como
rfi:clara e^ta -Sa'a en él primor resul
tando, los procesados invitaron a sus 
compañeros a que les siguieran para 
libertar a un soldado, no revelándose 
tales manifestaciones por ningún aoto 
exterior de ejecución, es evidente que 
en ninguna forma pueda serles de apli 
cacíón a los inculpados lo dispuesto en 
el artículo doscientos cuarenta y nue
ve del ¡Código del Ejército, como ex
presó eli Ministerio Fiscal en el acto 
de la vista, que se refiere solamente 
a los que de palabra, por escrito o 
valiéndose <de oualquier otro medio 
viertan entre las tropas especies que 
puedan infundir disgusto o tibieza en 
el servicio y no a lo&que, como los pro
cesados, incitan a la tropa a realizar 
un acto sedicioso; ni lo establecido en 
el artículo doscientos cuarenta y  ocho 
del repetido texto de ley que exige 
para que se estime comprendido en él, 
que la excltaoión se haga a tropas que 
estén sobre las armas. ¥  no estando 
prevista la excitación a tropa que no

eafcé sobre los armas piara ©órnete» 
el delito referido en ningún otbo pre
cepto defl capitulo segúralo, titulo Sex
to del mencionado código, es de da» 
clarar que loa hechos 4e autos sed 
constitutivos de la proposición para] 
un «delito de sedición que define y  cas* 
tiga eü> artículo doscientos cincuenta y, 
uno del Oó&go marolal, del que son 
responsables en concepto víe autores 
los procesados, sin que séa de apreciar 
circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad crimjnfd.

I I I  CONSIDERANDO : Que las ira  
ses dirigidas a la oficialidad por los 
encartados, pronunciadas solamente & 
presencia de los que los condujeron a  
la prevención a  raíz deü acaecimiento 
de autos, por las circunstancias y  loa 
hechos que las motivaron, han de eeti* 
maree ofensivas y  cqpno tales consti
tutivas dolí delito previsto y  sanciona* 
do en el áftácido doscientos cincuenta 
y ocho del Código castrense, de cuyo 
delito son responsables los acusados, 
en concepto de autores, sin qu© deba 
tenerse en cuerta para la aplicación 
d© la pqna, circunstancia alguna tmo- 
difipativas do r^potabilidad.

IV. (X>N^ÍDEJKAmX): Qlfe los acu
sados han incurrido en la falta espe
cífica de embriaguez establecida «en ©l 
artículo trescientos treinta y siete, pá
rrafo segundo, del repetido cuerpo do 
ley.

VTSTAB las 'disposiciones citada»/ 
los Decretos de® Ministerio de Defen-- 
sa Nacional sobre destino a unidades 
disciplinarias y demás concorcfontos 
d c  r ' : r  r o . l  c m 1 í c  c . o * ' .

FAIJLíAM¿>¿> que en resolución del. 
disenso planteado y  hévoéando la den-j 
tencia disentida, debemos condenar y- 
condenamos a los soldados Jn.r:c A !va- 
rez Bergés y  Antonio Olivo García,, 
como autores de una proposición para’ 
cometer el delito de sedición, sin cir-( 
cun^tanclas, a la pena de seis rífi- .• do’ 
intemamiento en campos de trabajo, 
entendiéndose la citada pena a cada 
uno de ello» y  como autores de un do- 
lito comprendido en el articule dos
cientos Qincuqnja y ocho del Código 
de Justicia Militar, sin circunstancias, 
a la pena «de aéis áátos dé iítemajnient 
to en campos «de trabajo, a caída unV 
de los prooesados, con abono de to
do el tiempo de prisión preventiva y 
aopeseria de prestar servicio np\jtar 
dorante- la aobúal campaña y njúgntra î 
cumplan mis condenas en unidara dii 
oombate, dados sus antecedentes; o 
imponiéndoles él correctivo de un mes 
de arresto a  -cada uno de ellos, por ia r 
feilltia de embriaguez de que aparecen 
responsables.

Devuélvase la causa a la Autoridad 
judicial de que procede, con certifica* 
clón literal de esta sentencia para elo
cución, y publiques© en la GACETA5 
DE L A  ¡REPUBLICA y  “Boletín de 
Jurisprudencia deli Tribunal Supremo.

Así por esta sentencia irrevocable
mente juzgando, lo pronunciamos man> 
damos y firmamos. —  José María AÍ* 
varee. —  Juan Camln. —  Fernando 
Berenguer. —  Ricardo Calderón. —  
Juan José González «de la Galle —  
Rubricados.


